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OBS_CNT_ Proyecto Norma Técnica para la provisión de infraestructura pasiva AGO10

Es�mados:
 
Por medio del presente, adjunto me permito remi�r el oficio GNRI-GREG-05-959-2017 que incluye las observaciones relacionadas a la propuesta de texto norma�vo
“NORMA TECNICA PARA LA PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA A SER USADA POR PRESTADORES DE SERVICIOS DEL REGIMEN GENERAL DE
TELECOMUNICACIONES EN SUS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES”, y se solicita que las mismas sean incluidas en el documento final a ser expedido por
el Órgano Competente.
 
La CNT EP se reserva el derecho de presentar observaciones adicionales en la Audiencia Pública a realizarse el martes 15 de agosto del 2017.
 
Por favor confirmar la recepción del presente documento.
 
Saludos Cordiales.
 
 
 
 

 SERGIO VELASCO POZO   
 

     
  ANALISTA DE ESTRATEGIA REGULATORIO  
     
  Telf.: (593-2) 3731 700 Ext.: 23350  

ARI Velasco Sergio<sergio.velasco@cnt.gob.ec>

jue 10/08/2017 16:46

Para:consulta.publica <consulta.publica@arcotel.gob.ec>;

Cc:ARI Cosios Paola <paola.cosios@cnt.gob.ec>; ARI Yerovi Veronica <veronica.yerovi@cnt.gob.ec>;

Importancia:Alta

 2 documentos adjuntos

OBS_CNT_ Proyecto Norma Técnica para la provisión de infraestructura pasiva AGO10.pdf; GNRI-GREG-05-0419-2017 OBS_CNT.pdf;
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Cel.: (593-9)  

sergio.velasco@cnt.gob.ec 

Av. Amazonas N36-49 y Corea, Edificio Vivaldi, piso 6

   

  www.cnt.com.ec  

 
 
 
 
 
 
 
 

“Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste.
Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, CNT EP, DEL ECUADOR.”

mailto:sergio.velasco@cnt.gob.ec
http://www.cnt.com.ec/
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Consulta plazo para presentar observaciones

Es�mados:
 
En atención a la publicación del 01 de agosto del 2017, las observaciones �enen que ser enviadas hasta el viernes 11 der agosto del 2017.
 
Sin embargo, es necesario considerar que para el cómputo de dicho plazo se debe tomar en cuenta ocho (8) días hábiles (no cuenta sábados, domingos ni feriados),
contados a par�r del día siguiente de la publicación.
 
En este contexto, y tomando en cuenta que el día de mañana viernes 11 de agosto es feriado, agradeceré se aclare si la entrega de observaciones van a ser recibidas
hasta el lunes 14 de agosto del 2017, fecha en la cual fenecería los ocho (8) días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Consultas Públicas.
 
Adjunto convocatoria publicada en la página ins�tucional de ARCOTEL.
 

ARI Velasco Sergio<sergio.velasco@cnt.gob.ec>

jue 10/08/2017 15:12

Para:consulta.publica <consulta.publica@arcotel.gob.ec>;



14/8/2017 Consulta plazo para presentar observaciones - AGUILAR SANCHEZ GIOVANNI DANILO

https://mail.arcotel.gob.ec/owa/#viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkAGE3MTExNWRkLWJhNzQtNDkyMS04NGJjLThjNTQ3NzVlN2I1ZABGAAAAAAAfL1uzV%2FSwQYUVDHRZQhrxBwDXfe… 2/3

 
Quedando al pendiente de su respuesta.
 
Saludos Sergio.
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“Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste.
Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, CNT EP, DEL ECUADOR.”
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USO PÚBLICO

Oficio No. GNRI -GR EG-OS-0959-2017

Quilo. 10 de agosto de 2017

Economista
Pablo Yánez
DIRECTOR EJECUTIVO
AG ENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
Presente>

Ret.: Audiencias Públicas

Asunto: Observa ciones al proyecto de Norma Técnica para la prov isión de
Infraestructura Pasiva a ser usada por los prestadores de servicios del régimen
general de telecomunicaciones en sus redes públicas de telecomunicaciones.

De mi con sideració n:

En cumplimiento a los plazos establec idos por fa ARCOTEL. dentro del procedimien to
de audiencias públicas previas a emit ir la " NORMA TECN ICA PARA LA PROV ISiÓN
DE INFRAESTRUCTURA PASIVA A SER USADA POR PRESTADORES DE
SERVICIOS DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SUS
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES" sírvase encontrar las
observaciones generales y especificas que se incluyen en el anexo. las cuales se
solicita sean incorporadas en el documento final a ser exped ido por el Órgano
Competente.

Sin mas a que hacer referencia, quedo de usted.

Atentamente.

'f)o.Dla(O ¡..'OS lo,
~.

Paola Cosios Gonza lez
GERENTE DE REGULACiÓN
CORPORACiÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP.

Adj . Anexo: Observaciones

www.cnt.qob.•-c o
O





OBSERVACIONES GENERALES

1. COMPETENCIA DEL DIRECTORIO PARA EMITIR EL PRESENTE PROYEC TO A
TRAVES DEL REGLAMENTO

El articulo 146 numeral 7 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en concordancia con el
artic ulo 7 del Reglamento General a la LOr establece que corresponde al Directorro de 1ª
ARCO TEL expedir los reglamentos del régimen general de telecomunicaciones ( , ) y tos
demás previstos en el Reglamento General En este contexto el Reglame nto General a la
Lo r en sus articulos 96. 97 98. 99. 102. 105 Y 108 se refIere al cumplimien to de la
Compa rtición de Infraestructura Cita ndo a la lOT. su Reglamento y "las regulaciones gue se
emita para el efecto", es decir en ningun momento se habla de la emrsrón de una norma
técni ca. sino de una regulación que adecuadamente debe derivarse en un Reglamento
apro bado por el Directorio de la ARCO TEL

El presente proyecto no contiene especificaciones de carácter técnico que lustlfiquen
denominarse "Norma Técnica" mas aun cuando su conte nido se refiere a aspectos o,l e
regulan a los no poseedoras de titulas hatnütantes encarqados de la provisión de
Infraes tructura tísica pasiva

Se soncna que la ARCOTEL analice la pertinenCia de que el presente proyecto sea aprobado
a través del DirectOrio de la ARCOTEL. de acuerdo a lo estab leCido en la Ley Or!] anica de
Telecomunicaciones y su Reqlamento General a la LOT

Adicionalmente, es necesario gue en el presente proyecto se Incluya en todo el texto el
término "infraestructura física pasiva " quardando estrecha relación con la denomm ación de!
Reglamento de CompartiCión de Infraestructura Física a emitlrs.&..Qor la ARCOTEL

2 DECLARACiÓN JURAMENTADA DE NO VINCULAC iÓN CON POSEEDORES DE
TITULOS HABILlTANT ES (Art 6. N(Jln d ) INO DISCR IMINACION NO AFECTACIO N
A LA COMPETENCIA)

El proyecto establece que uno de los requisitos previos a la inscripción es g~l e los proveedores
de infraestructura realicen una decla ración juramentada señalando la no Vinculación con
prestadoras de servicios de telecomunicaciones. al respecto. la declaración urramenteo a no
se puede limitar a gue una empre sa proveedora de Infraestructura esté Impedida de tener
vincu las con empresas prestadoras de servicios Lo cual ocastonarta la atectacrón en los
principios de no discnrrunaclón e igualdad amparados en el ordenamiento consütucron at y la
regulación actualmente vigente en materia de telecomunicaciones

No existe razón obletiva para que se solicite la declaración luramentada de que no esta
vinculada o relacionada con personas luridlcas poseedoras de titulas hebitnantes Es un
mercado que lle nde a la concen tración y a las econom ias de escala por su naturaleza. por lo
que no se puede "sancionar" per se este particu lar Se debe entender que el elercic lo de una
prachca restrictiva es lo que se debe sancionar. mas no el hecho por si mismo

3. OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES
TEL ECOMUNICACIONES (Art 16)

DE SERVICIOS DE

De acue rdo a lo señalado en los talleres. el obletlvo del presente proyecto es regular a los
proveedores de infraestructura fisica pasiva En este contexto es innecesario pretender
reqular a los prestadores de servicios de telecomunicaci ones en esta normativa más aun
cuando ya son regulados por el Reglamen to de Compartición de Infraestructura Se sofrena
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que en el con tenido normatJVO se eliminen las obligacIones relacionadas a los poseedores de
tüuíos habmtantes

4 COPIA DE LOS CONTRATOS (Art 16 Num 3)

Es necesano comprender el otxenvo que tiene la ARCQTEL para solici tar tanto a los
proveedores de Infraestruc tura como a los prestadores de servicios de telecomunicac iones. la
COPla de sus contratos la ':'.RCOTE L no tiene la facu ltad reculalona para solicitar contratos
ocr ser un acuerdo comercie: de carácter envaco Se sohcta ene la ARCOTEl úrucamerüe
ptcia el nstaoo de contrato s a los proveedores de infraest ructura ñ sica.,

5 REEMPLAZAR ' REDES PÚBLICAS" POR REDES

Dentro del contemdo requl atorio es necesario reemplazar "redes plJblicas " por "redes" que
incluve a redes tanto públicas como privadas. Los proveedores de infraes tructura pasiva
pueden proveer Inclusive a las redes privadas es decir. el conten ido normativo no debe ser
urmtauvo para las redes públicas

Av Q,egode Almagro N31·95 y Alpal l:m a Teléfono (593) 294 7800 1800
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RESO LUC iÓN Ox-Ox-ARCOTEL-2017 LA AGENCIA DE REG ULACiÓN Y CONTROL DE LAS

TE LECOMUNICACIONE S

CONSIDERANDO:

Que . la Constitución de la República del Ecuador. en el art iculo 261 No , 10. establec e que : "."EI Estado central
tendrá competencias exctustves sobre: (...) 10, El espectro r,1dioeléctrico y el régimen genertll de
conunncecooes y telecomunicaciones ..".

Que , las telecom unicaciones y el espectro rad ioeléctrico, por mandato del arti culo 313 de la Consti tución de la
República , pertenecen a tos secto res est ratégicos de l Estado. el que se ha reservado el derecho de
administ rar , regular, controlar y gestionar dichos sectores ,

Que . el Cód igo Orqanico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización -COOTAD, dispone "Art
418 - Bienes afecta dos al servicio publico.- Son aquellos qlle se han adscnlo adrllllJlstrativamcnte a (JI )

servicio público de competencia del gobierno autónomo descentralizado o que se I1ml adqui/ido o
cOllslruido para tal ezecrc.. Estos bienes, en cuanto teng<1l1 precio o sean susceptibles de ,1Valúo. fIgurarán
en el activo del balance del gobierno al/tónomo descentralizado o de la respectiva empresa responsalJ/e
del servlcio.-Consliluyen bienes erectacos el servicio público,' (...) n Las obras de illfraestruclura
realizadas bajo el suelo tales como canaletas. duetos subterráneos, sIstemas de alcantarillado eoue otros,
{ ) . - .

Que . el eOOTAD , establece : "Art. 466.1." Soterramiento y adosamien to de reces- La
construcciÓlI, instalación y ordenamiento de las redes que soporten la orestocón de eovtcos de
tetecomuncaccoes en las que se incluye audio y video por suscripci ón y ssmsores. es í como de redes
eléctricas, se realizarán mediante ductos subterráneos, oaosonuomo. cámaras u 0 110 too de
infraestructura que se coloque baJó el suelo, de confonnidad COII la normativa t écmce eucuoca e por to
autoridad reguladora correspondiente. En los casos en que esto no see pOSIble, se requenlá le
autorización de la euoraoa regu/,1dora o su ceeqeao -ce FunCión Ejecutiva o 1,1 eiuotaoa reguladora, de
acuerdo con sus competencias, expedirá las politicas y nOlmas necesarias pala la aplicación del prosente
articulo. Dichas politic as y normas. son obligatonas para los gobiernos autónomos descentralizados,
distritos metropolitanos, prestadores de servicios de telecomunicaCIOnes en las aue se ine/uye audio y
video por suscripción y smutsres, asi como redes eléctricas,- Además, los ptestadores de servicios de
telecomunicaciones y redes eléctricas deberán cumplir con la /Jormat!va emaao por cada Goblemo
Autónomo Descentralizado. tanto para la constl l/cciÓII de las obras civiles necesones pala el
soterramiento o adosamiento: para esuso y ocupación de espacios de via pública, como los permisos y
licencies necesarias de uso y ocupación de suelo ",

Que. la Ley Orqámca de Ordenamiento Territorial , Uso y Ges tión de Suelo . def ine : "10. Infraes truc tura . Se reftere
a las redes, espacios e instalaciones principalmente públicas necesarias para el adecuado funC10nal1l1ento
de la ciudad y el territorio. relacionadas con la movilidad de personas y bienes, asi como con la provisión
de serv icios básicos." 13 Sistemas publicas de soport e. Son las mtroesuuaums para la dotación do
servicios básicos y los equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen funcionamiento de los
asentamienlos humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte en todas sus modalidades,
las redes e instalaciones de comunicación. energía, aglla, alcantarillado y manojo de desee/JOs sóitdos. el
espacio publico. erees verdes. as! como los equipamientos sociales y de servicios, Su c,1pacidad de
ulilizac!ón miÍxima es conoconeme para la determmación del aprovechamiento del suelo ".

Que . la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, LOT, incluye dentro del ámbito de aplic ación previsto en el arti culo
2, a: "...todas las actividades de establecimiento. instalación y explolación de redes...". por Jo que se
encuentran sometidos a SI/S normas, ".. tcaas aquellas personas naturales o jurídicas que realicen tales
actJvid,1des . ."

Que , con relación a las re<les-públ¡C86redes de telecomunicaciones, el arti culo 9 de la LOT, señala que "Se
entiende por redes de telecomunicaciones a los sistemas y demás recursos que permiten la transmisión,
emis ión y recepción de voz, video, datos o cuequier tipo de se/lale s medianle meaios flsicos o
inalámbricos, con independencia del contenido o información curseae.. El estableCimiento o desp lieg ue
de una red complende ta construcción. instalación o integración de los elementos ccnvos y pasivos y
tOd,1S tas ocuviooaes /J8sta que la misma se vuelva operativa { , r. Conco rdan te con lo mcrcaoc . el
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Reglamen to General a la Ley Orgánica de Telecomun icaciones. dispone: WArt. 2B-Redes Públicas de
Telecomunicaciones -Es toda red de la que dependa la prestación de uno o varios servicios del régimen
genaral de telecomlmicaciones,-Art. 29.- Establecimiento y operación de redes públicas de
tetecomumceaonos.Poro el establecimiento y operación de redes públicas de telecomunicaciones se
requiere contar con los IilUlos habIlitan/es por cada uno de los servicios del régimen general de
telecomunicaciones q(le se vayc1l1 a presta r.w.

Q¡o€! d& <IGU€tI(lO e.io.estaoiecoo entes ar ucctos c eacos e n el con s.Id&lando-puKo€!<k- llIe ,-COHs. lIlu ye ·fad pú bl ICa de

te*;GOI'l¡IHIC~lllGamej)t""6I.oa,l(jo-se-tla"¡&a4,¡l:ad0--4a-GOflB.lf~~~bIÓIl-e-ffilegf~J.o&

e-Ielnenlo& awWlf¡. Y 'j}8 &tvos- y-tou8&-1a¡;...aGt +vldaOe~&la-qHe-~-m;~Vtlelva-opel.atl~~al-maj)€fa

QUt7-mlflntfa ;..... ..I¡o- 1l0 --ocurfa - no -se -conf¡gul a---y- COIllO - taH\O-Sfl-COIlsidera -ooa-reo-outsca-oe
t~¡nIGaGlones.-

COMENTARIO D,cho analisls debe ser inclUido como parte del conteni do del texto normalllJo mas no
como cons .cereooc

Que, los elemento s pasivos o IIlllaestluclu la -pa s.iv8 InfraeStructura fis lca pasiva son aque llos que se fijan o
incorporan a un terreno o inmueble, en el subsue lo o sobre él. destinada a la Instalación y soporte de
equipos. elementos de red. sistemas y redes de telecomunicaciones. tales como canalizaciones . duetos.
postes , torres. cables. enercre . elementos de red, respaldo y regenerac ión.

COI.1ENTARIO Es una deflnlclon que debera constar en el texto norma llvo mas no como un
constoerencc

o ue. los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, con SUjeción a lo dispuesto en los
arucuios 11 y 35 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones . 29 de su reglamento general de aplicación y
demás normativa de desarrollo. están hab ilitados para el establecimiento o mstaraccn y explotación de
redes publicas de telecom unicaciones, lo cual incluye la infraestructura necesaria en la que se sopo rte la
prestación de sus servicios a sus usuarios

Que, la construcción o establecimiento de 1Il11~HJGltJf.il-pasw.alnfraestructura fisl ca pasiva para ser destinada a la
insta lación y soporte de Equipos. elementos de red. sistemas y redes de telecomunicaciones. puede ser
realizada también por personas no poseedoras de Iilulos hebihtantes para la prestación de servicios del
régimen general de terecomumcacrones. no obstante lo cual. es necesario que la ARCOTE L en ejercicio
de sus competencias emita la Norma Técnica pertinente, por med io de la cual se regulen dichas
acüvroaoes. las que se encuentran dentro del ambuc de aplicac ión
de la LOr.

COME NTARIO Aclarar redacclon

Que, el despliegue de infraestructura por terceros no poseedores de titulas naonnantes para la prestac ión de
serv icios del régimen general de telecomunicac iones. permite la optimizac ión de recursos. contnbu ye a
fomenta r el despliegue eficiente de infraestructura a través de la dismin ución de costos . el incremento en
la cobertu ra de red y aumento de la compe tencia respecto a los serv icios que se brindan, permitiendo que
en una misma estructura beneficie a múltiples prestadores de manera strncttanea. sin b€oll€'flGlOS
practicas enu-ccmceuuvaos de exclusividad . en condic iones de igualdad, no clscnrnmacón. transparencia
y oportunidad . sin que ello afecte el concepto de bienes afectos a la conce sión o autor ización, en relación
a la continuidad de la prestac ión del servic io que debe ser garantizada por el Estado.

Que. la provisión de infraestructura pasiva para ser usada por los prestadores de serv icios del rég imen general de
telecom unicac iones . no hace que el proveedor de dicha infraestructura pasiva aoqcnera la catidad de
prestador del servicio del régimen general de telecomunicaciones, por tanto , no corresponde a la
Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL. emiti r un titulo nabnüante que genere el cumplimiento y observancia
de derechos y obligac iones propias de los prestadores,

Oue . la LOT en el art iculo 42 señala que deberán Inscribirse en el Registro Público de Telecomunicaciones «m.
Todos los demás actos: 8lltorizaciones. permisos y con/ratos que detennine la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones". Concordante con la norma inmediatamente citada. el Reglamento
para otorgar titu las habüitentes para servicios del régimen genera l de telecom unicac iones y frecuencias
del espectro radioeléctrico establece en et articulo 219, que son susceptibles de inscripción en el Regist ro
Público de Telecomunicaciones: "l. Todos los demás actos. autorizaciones, permisos y contratos previstos
en este Reglamento y los que determine la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL".
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Que, con sujeción al articulo 147 de la LOT. la Dirección Ejecu tiva de la ARCOTEL tiene plena competencia para
expedir todos los actos necesarios para el logro de los objetivos de la LOT, den tro de los cuales. en el
articu lo 3 lbid em. cons tan : n •• • 2. Fomelllar la invers ión nacional e intemacional. pública o privada paf<1 el
desarrollo de las lelecomunicaciones. (...) 4, Promover y fomentM la convergencia de redes. servccs y
equipos 5. Promover el despliegue de redes e mtreestmcíure do telocomwlicaciones, que incluyen audiO
y video por suscripción y similares, bajO el cumplimiento de normas técnicos. conucos nacionales y
regulación de ámbito nacional, retoconaaes con ordenamiento de redes. sotemw lIento y mimetizélciÓrl. 6.
Promover que el peis cuente con redes de tetecomurucecscoes de alta velocidad y capacidad. distllbwdas
en el terrilorio nacional, que permilan a la población entre otros servicios , el acceso al servco (le Intemet
de banda encno. 13. Fomenlar la neutralidad tecnológica y la neutralidad de red (...) 6, SlIllplificar
procedimienlo s para et otorgamiento de Ululos habili tantes y actividades reocoueaos con su
administración y gesllón. ~.

Que , la LOT·, en su artículo 142, crea la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ·ARCOTEL· ,
como entidad enca rgada de la administración. regu lación y con trol de las tetecomur ucacrones y del
espectro radioeléctrico y su gestión, as! como de otros aspectos en el ámbito de dicha Ley

Que , en el articu lo 144 de la ·LOT· dentro de las compe tencias de la ARCOTEL : H1. Emitir las regulaclo lJes.
normas técnicas . planes técnicos y demás setos que sean necesarios en el ejercicio de sus competencias.
para que la provisión de los servcos de telecomunicaciones cumplan con lo dispuesto en la Conslilllclón
de 1,1 República y los objetivos y principios previstos en esta Ley, de conformidad con las pomicas que
dicte el MinisteriOrector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información "; H7, Nonncr,
sustanciar y resolver los procedinJlen los de otorgamiento. admlllls /r<1ción y ex/mción de los íuutos
habllitantes previslos en esta Ley.H;" Hy, H14 Regular la interconexión y el acceso e inlervelllr en tetes
relaciones, así como emitir las correspondientes disposiciones. de conformidad con esta Ley "

Que, el Reglamento Ge neral a la LOT , define en el articu lo 3 numeral 6 al rég imen genera l de telecomunicaciones,
como : •...el conjunto de principios, normas y procedimientos que regulan todas las aclividades
relacionadas con el establecimiento, inslalación y explotación de redes y con la prestación de servicios de
telecomunicaciones y de radiodifusión ..H; señalando el Reg lamento Ib ídem en el articu lo 9, como
competencia de la Dirección Ejecutiva "Expedir la normaliva técnica para la prestación de los servcos y
para el establecimiento, instalación y explotación de redes. qlle comprende el régllllen genewl de
telecomunicaciones y el espectro reoceéarco:

Que , en el Registro Oficial No . 15, de 15 de junio de 2017 , se publ icaron las ·Poli/icas Públicas del Sector de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 2017 . 2021·, tas mismas que fueron emitidas por
el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Socied ad de la torormaccn. med ian te Acuerdo Mmisterial No
011 ·2017. Dentro de las Pcuücas Públicas de! sector de las telecomunicaciones, cons ta la scnuce 1 que
seña la: "Impulsar el despliegl/e de la infraestructura de telecolJllmicaciones que permita ampliar la
ccoonum de servicios de telecomunicaciones convergentes en el pais prinCl/lalmenle para cuímr 1,1s
poblaciones en las zonas desatendidas ·,

Que , mediante Resolución No. 003 de 28 de mayo de 2015 , publicada en el Regis tro Oficial No. 525 de 18 de junio
de 20 15, el Directorio de la ARCOTEL. expid ió el "REGLAMENTO DE CONSULTAS PÚBLICAS'

Que , la Coo rdinac ión Técnica de Regulación , mediante memorando No . xx de xx de 2017, re-muo
a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTE L. el informe de presentación del proyecto de regu lación
No. CDR5·IT·201 7-xx rela tivo a la " ..

Que, mediante Disposición xx de xx. el Director Ejecu tivo de la ARCOTEL , con sujeción a la Dispos ició n General
Primera de la Ley Orgánica de r eieccmomceccnes. que regula el procedimien to de consulta s públicas,
en concordancia con lo dispuesto en el Regla mento de Co nsultas Públicas aprobado con Resolución
003·03·ARCOTEL-2015 de 28 de mayo de 2015 , autorizó a la Direcció n Ejecutiva , ejecutar el
pro cedimiento de consultas públicas

Que. con memorando No. xx de xx , la Coo rdinación Técnica de Regu lación rem itió al Director Ejec utivo de la
ARCOTEL. el informe de realización del proced imiento de consu ltas públicas y la propuesta final del
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proyecto de Norma Técnica. al que se adjunta el certificado (informe) emitido por la Coordinación General
de Asesoria Juridica, del cual se desprende que el
proyecto de " , , ,.......... . no contradice la Constitución de la República, los
convenios internacionales ratificados por el Ecuador y las leyes vigentes, por lo que se recomienda su
aprobación

En ejercicio de sus facultades,

RESUELVE:

Expedir~E'~N~::;AT;g~ I~:ts~~~~~:SR~~I;~~~I~~~~~~E~:~I~CE~U~~:~~~t :;;SIVA A

TELECOMUNICACIONES EN SUS REDES-PÚBlICASREDES DE TELECOMUNICACIONES"

Capitulo I

Aspectos Generales

Arti cu lo 1.- Objeto.- Est::a Norma Técnica regula a los proveedores-la--PfOVl&!Ófl de IJ'+lrae¡;tmGlma
pa>;i...asuraestrccuua flSJCª--pªsiva ll!!.@ presten su serVICIO a-¡;l*-l.~-pofa los prestadores de servicios del
régimen general de telecomunicaciones. en sus redes públicasredes de telecomunicaciones. con sujeción a lo
establecido en ta Ley Orgánica de 'rerecomunrcecones-Lo 'r y su reglamento general de aplicación.

Art iculo 2.- Ámb ito de aplfcaci6n.- Est::a Norma Técnica es aplicable a las personas naturales o jurfdicas de
derecho público o privado. no poseedoras de líIulos habilitantes para la prestación de servicios del régimen general
de telecomunicaciones que provean mfrae51fuclura paslvamfraesuuctura f¡slca pasiva sobre la cual se soporten las
f&Jé5-plllJlffiasredes de telecomunicaciones de los prestadores de servicios del régimen general de
telecomunicaciones.

:.;:, . ;;;rnr,1411....¡..;;~;;. t~,.,..,u.. ~l i>:;1W',<:l- .;&- ;¡.p!l{'....r.le ..;¡1..')s--fXlf..lYo{J.o< ,,&-Go;;-I' I.. lQ&-l\<lt¡.l;l<ll-ll~;""(j;:.j '~~j<+f~l-<j.:.

:;...~..,,-')m,.r.+Ca·;.JOI' ''5 ,1" "'- n ;; 'l<lH ~ ,¡;.¡, ',1.;..1':\01,1 "",';'01. Ij.,::o...¡; li""", .. lfV(.IIII""f,.,¡(... -fl.i't "'~

cor.'1ENTAR.lO En la Norma oe Comodrt'ClOn de lnfraflstructura ya se regul3 a los poseedores do ¡.tuIO s.
b_'iU,[ili! 'l!~lj~Je l't.t;ºmL!nl CJC to ne s por lo que se debe eliminar ettextc

No corresponden al objeto y ámbito de esta Norma I écrnca. la compartición de infraestructura entre prestadores de
servicios del régimen general de telecomunicaciones, la cual se regirá por las requtacrones correspondientes

Articul o 3.- Defini ciones.- Las definiciones de los términos técnicos de telecomunicaciones no comprendidos en
fa- Pf~fll&--N",ma--lf;;;1l1Gae1 presente Reglamento serán tes establecidas en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones. su Reglamento General y normativa especifica para la prestación de servicios del régimen
general de telecomunicaciones y de racllocllfusloo, por la Unión Internacional de Telecomunicaciones - UIT; y. la
ccmumcae Andina - CAN

Para los efectos de esta Norma Técnica, se entenderá por:

al Pro...eedo r de inlr,¡¡a¡;IHlctura .¡J.asi...ain lraeslructu r.. l isie .. pasiva : Persona natural o jurídica de derecho
público o privado, legalmente inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones. que úmcamente provee
InfHieSlruclura P;:¡¡;¡",'¡¡ln fraestruclura fislca pasiva a los poseedores de tñutcs habmtantes para la prestación de
servicios del régimen general de telecomunicaciones, para soportar o complementar re<l€-s.....públi(;asredes-d e
telecomunicaciones El Proveedor de iolr.ae¡;lluc lura-pasivamrraestructu ra f¡sica pasiva, no está habilitado para
prestar servicies del régimen general de telecomunicaciones; y en caso de obtener un titulo habilitante para tal fin,
la figura de provisión de iol~t¡;.a-pasiv.a lnf raes t ructura física pasiva no aplicaria. sino que dicha
infraestructura se considerará parte de la red pm~del prestador, sometiéndose por tanto al régimen de
compartición de infraestructura y demás normativa relacionada.

Co r!!ENJ ARIO: Ehnuuar "únlcamenje por cl~an t o se esta limitando a los proveedores de Infraestructura Slue
prov~an su servicio de nlanera exctus.va a los prestadores de serVICIOS de tetecor numcacrones y a nmquna otra
persona natllral o iundrca como es el caso de proplelarios de redes pllvad as Es deCir SI no son poseedore5 de
tl.!~!Qs__ !l~ !!ilil.a.!!.te s los proveedores no podrian prestar su serVICIO?
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Los proveed ores de Infraes tructura no pueden ser orscrunmaoos por ser prest adores de serVICIOS oe
terecomumcaciones

Pregunta: ( Qué pasari a Si un proveedor de Infraest ructura (El duelosl saca un ututo 11<lblllt,lJI1e para audio j '

Video por suscrrpClon cual ser ia el conmcto?

QLlnfraes tructura pasivalnfraestructu ra fis ica pasiva: La mrraestnrc tura P.3S¡V':¡lnfmes tluctura trsrca .Rasl",ª
para reGe&públ iGasredes de telecomunicaciones es aque lla que se fije o se Incorpore a un terreno o inmueble. en
el subsuelo o sobre él, destinada a la instalación y soporte de equipos . elementos de red. sistemas y redes de
telecomunicaciones. tales como canalizaciones . duetos . postes, torres , cables . energia . elementos de red,
respa ldo y reqenerecíen

COMENTARIO: Revisar esta de finic ió n , co ns iderando que la de finic ión de! Req larnento dn Co m partición
de Inf raest ructur a a em iti rse por ta ARCOTEl, debe ser d istinta él la c itada en ('s tc Req larnento.
considerando que es ta no rmativa regula a los proveedores de infraestructura.•a diferenci a de la otro
normativa que regufa él p restadores de te teccmunrcactones.

!'L Cliente de infraesl ru cturaf>asiva infraest ru ctur a risica pasiva: Es el poseedor de titulo hatnhtante para la
prestación de servic ios del régimen general de telecomunicaciones. que ha suscrito un contrato con el Proveedor
de lI)fl.aeslruG-lul'a pa s-ivalnfraestructura flslca pasiva para el soporte o complemento de sus leOee.- r ul)iIc,;'6 [edc§ de
telecomunicaciones. median te el uso de 1I1fl,*,stHlGlura p,:!&lv3I11fraestruct\!!.a fi s l cª R~lvil

Arti culo 4 .- Principios :

1. Los Proveedores de rnfraestl uclw a pa sNa mfraestrucl ura f¡slca paslv.1 se suretan a los siguientes
pnncipros :

al Princip io de No Discrimi naci ón: Los Proveedores de IJllr~f.lructu ra pa ,,¡valll fraeslructwa Irsrca r aslv'!
deben observar el principio de no disc riminación de acuerdo a la oferta disponible : en cuyo caso, no pod rán
negar e l acceso a su infraestructura a ninguno de los poseedores de titu las hab ilitantes del régimen general de
telecomunicaciones que lo soucrten. siempre y cuando ex ista disponibilidad de elemen tos y factibilidad técnica
para tal rm..J:!l!?mo.!i..que de-º-~l-ª.2..s.~ªtlID9~oS en q[gen d!U)l~il~C.!ºQ

b) Pri ncipi o de No Exclus iv idad : Los Proveedores de Intrae&lrllC.lura jJils'valnfraeslructll ra f i~ lca paslv;1 ::'.r¡,
deheTan S,+ "lÍ ...I<;.¡¡,j'¡;"'· de suscribir contratos que Incluyan !D,tllsll flcadarnenle Clausulas de exctusrvroad.;

e) Pr incipio de Neutralidad : Los Proveedores de ,nfrae s-tructura pas-¡V¡¡ lnfrae structura flslca JLaJ!lva se
encue ntran obligados a no utilizar el control de elemen tos de su infraestructura, en detrimento de la pos ición
de otros proveedores de Inlraes-lwclura ·paslv¡¡mfraestructuril f I S I@...1l1l.~'@ o de poseedores- de ututos
habilitantes del rég imen general de telecomunicaciones ,

Principio de Igualdad de Acceso: Los Proveedores de «¡lraeslr <fclljf<l--fJi'lf-'v¡¡ rn lr ae s- t r u ct lJliLli~ p'i1.~ l y.'l

están obligados a brindar cond iciones equivalentes a todos los poseedores de titules habi litantes de l régimen
general de telecomunicaciones que soliciten acceso a su Infraestructura Independlentelnente de l lipo _9ft
tecnologia qlle utilice cada poseedor de__!!!.l!l9 habrlltante

2. En general, los Proveedo res de inúaeslHlGllu--a--pas--iva infraes t rll~W I lslc.a.P.as.!,y_<! deben desarrollar sus

actividades sin
realizar actos que afecten o puedan afectar la compe tenc ia en la provisión de infraestructura o

en la pres tación de serv icios del rég imen gene ral de tetecomur ucacrcnes.

Capi tu lo 11

Inscripci ón de los Proveedores de Inlraeslruc lura cas tvatnnaestrucuna lisi ca pasiva en e l Reg ist ro
púbücc de

Teleccmunicacicnes
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Art iculo 5.- lnsc ripc ión en el Regist ro Público.- Las personas naturales o Juridicas de derecho público o privado
que deseen proveer ¡f¡¡IaB-SlhlGlúf3·pa&.",alnfr'lestructura ¡is lca pasiva a los prestadores de servicios del régimen
general de telecomunicaciones. requerirán en forma previa estar mscntas en el Registro Público de
'rerecormmrcaciones.

Los prestadores de servicios del régimen general de telecomun icaciones. no podrán contratar o mantener
contratos de provisión de ,nlr..esuucnna pa61vaulfraestruct llra ¡Isica pasiva. con personas naturales o juridicas que
no se hayan mscnto previamente en el Registro Público de Telecomunicaciones

La obligación de inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones . no aplica para los Gobiernos
Autónomos Descentralizados. lo cual no afecta la condición de proveedor de 1I1~HIbtUfa-pas""'¡¡lnfrae s t ru clu ra

flslea r aslva cuando suscr iban contratos de provrsicn de dicha infraestructura con proveedores de serVICIOS del
reqmen general de telecomunicaciones: por tanto. están sujetes al cumplimiento de los principios y disposiciones
contenidos en 1""PIeH-r,Ie-NQfma-l €-;>IlIGag[j:¡resente Reglamento.

Comentarla Para el caso de los prestadores de serVICIOS de teteccrnumcacrones gue ocupan las mstatacones de
1,1';Empresas Electllcas SOTE (oleoductoSf ~Jh",steflo de Transporte v Obras estos ultimas estar ian obligados a
mscnb.rse en el RegIstro Publico de Tetecoruur ucacones de ser aSI indicar por que las salvedades para unos y no
Rala otros

Arti cul o 6.- Requisitcs.. Las personas naturales o Jurídicas que soliciten la inscr ipción en el Reqrstrc Publico de
Telecomunicaciones como Proveedores de Irnlae6'HlGtufi+.P"'~'o'il l nfrae s tructura fislca pasiva. deberán cumplir los
Siguientes requisitos'

SoliCItud dirigida a la Dirección Ejecutiva de ARCOTEL suscrita por la persona natural o por el representan te legal
de la persona [urfdica. según corresponda: en la que conste el tipo de In¡racstfUctura ,PasNalnfraestructura flslca
[,aSI Va que desea proveer y una referencia de la ¡nf¡,*,SlulGlulil-pa&lVam¡raestruc tura flslca pasiva que pasee a la
fecha, de ser el caso: nombres y apellidos del solicitante: numero de documento de identificación: direcciones de
contacto y teléfonos. correo electrónico, número de Registro Único de Contnbuyenles (RUe ) con el detalle de la
acnvoao económica pnncipat que le permita la provisión dé IIllrac&lrllclllr3 paslV<l lnfraestructllra ¡,sica paSIva

Para las personas Jurídicas. señalar además el nombre. razón social o denominación objetiva . objeto , datos de
constrtucion. plazo de duración, nombramiento del representante legal.

Se adjuntarán los Siguientes documentos:

a Copias de las cédulas de ciudadania o pasaporte. asi como certificado de votación, según
corresponda. del scucuante.

b COPiaS certificadas de las escrituras o documentos de creación o consutución de la persona
jurídica. con la debida mscnpción. en el caso de personas jurídicas de derecho privado ; as¡
como sus reformas o rncdíncaciones. de haberlas .

c. Copia cernrcaoa del nombramiento del representante legal.
d Declaración Juramentada del representante legal por mene de la cual se señale que la persona

Jurídica soucuante hene no esta vmcuraccnoa o esta reracronaoa con personas Jurídicas poseedoras de
ntulos hebñítames para la prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones o con
otros Proveedores de Infraestructura ñsrca pasiva de telecomunicaciones que operen en el Ecuador.

¡;;OMEIH ARIO La Declaragon Juramentada dabera ser InformatIva no se puede limItar a !l~

!llDP.resa proveedora de mfraestructura este m]Red lda de tener vrncuros con empresas prestadoras de
serVICIOS

__No exrste tazon obletlva para glle se soncrre la oectaracrón luramentad<l de que no esta vmcuiaoa o
relaCIonada con personas 11Imllcas poseedor<ls de tñoios habrlitantes Es un mercada que uence a la
concentraclon y a las economlas de escala por su naturaleza por lo gue no se puede "sancIonar" per se
este particular se debe entender que el elerCICIO de una pract ica restncnva es lo que se debe sancionar
mas no el hecho por si rmsmo
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! Como se ap licaría el literal d I SI la persona luritli ca SoliCitante I,ene como <lCClonl5ta a un pr"slarlor de

s_el vlcIQ!L del rég'men ge..!!l1.!..a l de tele~9m ll n l ca:: lonfl s ?

Articulo 7.- Revisión y Com plementaci ón .- La Dirección Ejecu tiva de la AR COTEL. dentro del térrmnc de hasta
Cin CO (5) d ías de presentada la soücuuo de inscripción. rev isará la misma: si la doc umentación presentada no
estuviere comp leta, la Dirección Ejecu tiva de la ARCOTEL concederá el término de hasta dll'i2 ( 10 ) vClf1 te l :ml eras
para que el solic itante la complete. En caso de que en dicho término no exista respuesta o no se comp lete la
información requerida. se archi varé la solicitud. cece.cn que será notificad a al solicitante , en el término de hasta
diez (10 ) días

COM.s.NTA~IO..;.B~Q.~lalOs otor.9.ado.sy.ª !.Q..f.omp'l~la! !a Info! Qlc! clon . f..O..!!;;-,ger-'ID.9_Q.gll e_e)1..!ll ~<;hQ?geJ:J ;;

cas os el plazo de diez dias ped rla ser inSufiCiente para comp letar la uircrmncrón La ARCOTEl l.!elJer ias €rmillr

una amp liacl6n de pl il ZOS o cen femflli!u~...!.9.!lQ:!;la eorcroneren c_aso de Q ~l e no 5:!ULL!.eda..I.U!!lR!!Lell..!Jle.LdJ'!s_

Articulo 8.- Decisi ón de in scr tpct ón.. Una vez que la ARCOTEL determine que la información y docu mentación
está comp leta y se cumplen con los requisitos previstos en esta Norma Técnica. de ntro del temunc de hasta cinco
(S) d ías . se realizará la co rrespondiente inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, para cuy o
efecto emitirá un certificado de inscripción.

A rticulO 9.- Notif ic aci ón.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, notificará al soli citante en el terrmno de hasta
diez ( l O) ores . la constancia ofici al de la inscripción realizada

Ad icionalmente la Dirección Ejec utiva de la ARCOTEL publicará en su página web instituci onal en un enlace O
sección ded icado para tal fin , el listado actualiza do de los pro veedores de Intr<l€slruclUr<l p¡¡~ lva l nlr a~l'!ru clll ra

flsl ca pasiva para lede &-pubJ¡casredes de telecomunicaciones inscritos: señ alando el nombre de la persona natura l
o jur ídica proveedora de ¡nffrt€-sIHffitufa--pa&N<lrnfraestructura flslc:ª-easl'{<!. lecha de registro : tipo de " lll ...... l(uc~•..-..

pil Slv;¡mfriles truc lura ¡Isica PllS;Vll a proveer y datos de contacto,

Las noli ficac iones dentro del procedimiento de inscripción se implementaran de preferencia por med ios
electrónicos. de conformidad con el ordenam iento Jurídico vigente

Articu lo 10.- V igenc ia de la lnscripción., La vigencia de la mscopción de Proveedor de ¡llh.;.¡es lrH(~u¡,,;;

pasNalnfraes tLll c t l.!!.aJjS I C ª-J~_i!? i va. para sopor tar o complementar led..s·publlGa~Le_t!~~. de terecomunrcacicnes en la
AR CO TEL será moermtoa

Ca pit ulo 111

De la ca ncelación de la inscr ipción en el Reg ist ro Público de Telecomunicaci ones, de los
Pr oveedores de Inffaest n lcl ura Pasivalnfraestru ctura f isi ca pas iv.l

Articulo 11.- Cancelación de la lnscrip ció n.. Son cau sales de cancelación de la mscnpción:

Negativa injustificada y reiterada {m ás de 2 cc asjones- cooseconvas) de provee r mJlil€5tfl lc lul a

paSIValn¡raestructura ¡islca pasiva a los presta dores de l régimen gen eral de tetecomumcacones que lo

soncnen

2. Cuando la persona natu ral o jurídica registrada como Proveedor de InfraestHlClIlla Pa;,+valnfraes~

fl ;,lca paSiva, obtenga un titulo habilitante para la prestación de servicros del régime n general de

telecomunicaciones,

3. NQ.-haoH·vo-mefl.?-aQo-a-f1rG'lie-eoHllff ,o.eSI ~H{;jula,eIH¡IJ.-¡:J.alo-de "¡ll1--alio G(»l\ado'" 0'" tlf w:-4 f&f".J>;.¡ d<:> .

lllW1pCI')Il. CQMENTAR IO No puede ser cau.sal de c.ancg.l.ªcIOIlQtla Ifl5Cf1pclon, no coll1en:a.!...<;! prOL~g!

9.!I!ante e!'p:rlmer al1o_

4 . Desplegar o instala r infraes tructu ra que no permita la ocupación por varios pres tadores de serv icios

s'empre_S cuandQJ..is .o:ondlCtones f i s l ca 5Io_p_~~~_~-

~La so licitud del titu lar de la inscripción. siempre y cuando no se afecte de rechos de terceros
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~Qi,IENT¡\f~IO AeJurar el alcance (le este numeral

Drsoíucrón de la persona juridica o muerte de la persona natural

A partir de la fe{;ha~de - notlficacion de cancelación de la inscripción. eJ Proveedor de Infraestru<:tura
P-a&walnfraestructura fislca pasiva no podrá continuar con la provisión de j¡:¡.ffae-S~mfraestructura

trsíca pasiva para re<ie&-pUbIiGa&redesde telecomunicaciones.

l a cancelación de la inscripción se publicará en el enlace o sección dedicada de la página web institucional de la
ARCOTEl. donde consta el listado de los proveedores de Inll a6stfUctura paswalnfraestructura flslca pasiva para
16¡les-púl>lIGasred!"!_s de telecomunicaciones inscritos. Se incluirá la fecha de cancelación de la inscripción.

l a cancelación de la mscnpcron por la causal uno (1). impide a la persona natural o Jurídica obtener una nueva
Inscnpcrón. sino hasta después de dos (2 ) anos. cumpliendo los requisitos previstos en esta Norma r écmca.

Dentro del plazo de hasta un ano de dispuesta y notificada la cancelación de la inscripción, los prestadores de
servicios del régimen general de telecomunicaciones deberán haber desplegado su propia infraestructura o
migrado a otro Proveedor de inlf~;,IHI(;\\lfa -pas<vil lll fraes t ructura nsica pasiva. de modo que no se afecte la
continuidad en la prestación del eervcrc tiempo durante el cual el proveedor debera perml!lr el uso de su
Intrat:!S1fllclura fis,ea pasiva

Articulo 12.· Procedimiento de can celación de la Inscripción en el Registro Público de
'rerecomunrcacrcnes., Cuando se haya incurrido en alguna causal de termmación de la inscripción del Proveedor
de Inffile-slHl(;\lIfd---f)ils<valnfraeslructura flslca pasIva para soportar o complementar red€'s--pÜbliGasredes de
telecomunicaciones. se seguira el siguiente procedimiento:

la ARCOTEL, dentro del término de quince ( 15) dias de neter conocido la causal de cancelación de la
inscripción, emitirá los informes técnico y Juridico correspondientes. respecto de la o las causales de
cancelación de la inscripción, con las recomendaciones pertinentes

2. Se correrá traslado por el término de quince (15 ) eras al Proveedor de !nlfae-S1Hl(;\ufiI
Paswalnfruestructura flslca pasiva con los informes técnico y juridico y documentos de antecedentes que
sustenta el mtcic del procedimiento de cancelación. a fin de que presente sus alegatos. pruebas y en
definitiva, ejerza su derecho a la defensa.

3 Vencido el término anterior. la Dirección Ejecut iva de la ARCOTEL, dentro del término de quince (15) oras
emmra la decisión motivada que al efecto corresponda.

De la resolución que emita la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEl. podrá interponerse en sede administrativa.
vHIG.;rIll,·nle el-f~¡I6V l:-~ lf3Of(Jmafio4e-fe"'I&ióo . los recursos admllllst rallvos conforme lo dispone el Estatuto del
Régimen JurídiCOAommsfrenvo de la Función Ejecutiva; sin perjuicio de que pueda recurrirse directamente_en la
via ludlc.!.1] illlle·Ia·FunclOIl-JHglGIal·

COr.1ENTARIO. El orcenarne nto lurídlco coruemcra vanos recursos de Impugnaclon acsmmstrauva como
repOS ición. apelación extraordinariOde revISión PO! tanto no se puede limitar al administrado Q.uepre_sente ~11l 5.910
tiPO de recurso coartando de esta manera su derecho a la Impugnación en la vía administrativa

Capitulo IV

Obligaciones y Derechos de los Proveedore s de In rraesIHlGI\lril·pa sivalnfracstructufU fi sica pas iva para
reoes públicasredes de tele comunicaciones y de los Prestadores de Servicios del Régimen General de

Telec omunicaciones

Ar ti cul o 13.· Ob ligacio nes de los Proveedores de in fraestructura pasivamfraest ruc tura fis ica pasiva para el
soporte o complemento de rooe5- públ icasredes de telecomunrcacrcnes.. Para el establecimiento o
instalación, despliegue y provisión de .nuaesuucnna paswal1l fraestructura rlsica pasiva de redes publlcasfedes de
telecomunicaciones. el Proveedor de dicha infraestructura inscrito en la ARCOTEL deberá cumplir con las
siguientes obligaciones:

Encontrarse Inscntc en el Registro Público de 'tele comunicaciones como Proveedor de +flff~H'CI\1I-il

P¡¡5'\lil l n fra qj1r~turaJ!§lca pasivi!.
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'__Proporcionar mfraesíruc tura . pa.,+\l3Infraeslruc tllra li sIO. paS.lva jl<H3 sooouer .o -cor orsementer rece s

públ+Gdf.l-a~lel&Gom\mlCriClOllB& -\'lfllG.'lmenle.-d Jos-.pre"l<l(1ore&.M..<;l3f "'J(;IQ!'r4a¡ -r~1I11¡:o.r¡ ~)elw~I-4f!

leloc.omuI"HCélGIOne&-{lVe -IO--feQtllerall;--confo rme a la crena que tenga disponible, con SUjeción a esta
Norma Téc nica el Plan NaCional de SQteHam,enlº_LQ!~.!lamlf: n t o y regulación aplic able

L'nfOHl'l~1dG--<lB--6\1&-"GlIB:lle &- -G-po&+bIeS-'¡;¡ lefl tH>&!bl!-c;.al......lill.-SJL¡::i!S! na weJ;l. sobre e l grado de
ocupación o uso de la infraestructura instalada. La información deberá estar desagregada por zona
geográfica. tipo de infraestructura en det"'~ y por cada cliente . con base en un levan tamiento de
información georreferenciada ,_

~OMENTARIO Es necesaflo 9IJe eXlsja la...QQ!igaJ9r1ed.ªd.p.ara.105 Rro'!eec!ores 9€ 1I1 fril~s t r..!!.cl\!@..g ¡¿g

teng an publicado en su pagina web el grado de ocupaclon o liSOde la In fr ae~d~.ml!:12.1.,.!ladE..

¿.'¡ Elaborar y mantener dispon ible en la página web del proveedor de infraest ructura para consorte de los
prest adores de l régimen general de telecom unicaciones una oferta bastea de prov isión de infraestructura
pasiva lnfraestructura hSlca pasiva para soportar o compleme ntar redes púb licas lede:> de

telecomu nicaciones, que incluya. entre otros . las cond iciones mlnlnl?..L legales. técnicas . econó micas y
operativas para la provisión de mrraesnuciura paslValnfraestructllla li slca paslv'! . COMEN TARIO las
condiCiones que se indiquen en la web deberán ser únicamente refe renCiales

;¡ 'J Gara ntiza r a los pres tadores de servicios del rég imen general de telecomunicaciones que soucten la
provisión de .nfl<*!&tIHG!ura-pa&lYamfraestrll ctll ra fislOl pasiva . los pnnopros de no discriminación.

tratamiento igualitario. neutralidad . no e xclusividad y comp etencia

,¡.; Proveer a sus clientes la evaluación de riesgo y estrateg ia de mitigación . en relación con la provis ión de la

rorreesucctura - paslvainfraestruc lura ¡Islca paSiva para el soporte y complemento de las ¡<'des

publicasredes de telecomunicaciones ,

_'_Informar a sus clien tes sus planes de contingenc ia, para ejecutarlos en casos de desastres naturales o
conmoción interna. para garantizar la disponibilidad de la InffaestlHGlula p,:¡&Iv<l l n( r aes1!...u c t \!.r-ª.J !~ 1 ¡;9

p~va de soporte o complemento a la red púb lica de telecom unicaciones y la prestac ión de serVICIOS de

teiecomuntcacrones de conformidad con la Ley Orgánica de Telecomu nicac iones y el ordenam iento
jurídico vigente.

!, i1 Permiti r el ingreso de funcionarios de la ARCOTEL a las instalaciones de l proveedor de la Illt r;¡",,,tHlct¡ ,ra
paSlValnfraestructura fis lca pas iva. para la rea lizació n de inspecciones prev ia la coordinac ión necesaria, y
presentar a éstos , los datos t écnicos y mas documentos que tengan relación con la mscnpctc n en el

Registro Púb lico de Telecomunicaciones. cuando as¡ lo requieran, Incluye ndo las taonoaoes a la
ARCOTEL para que inspeccione y realice las pruebas necesarias. Sin afecta r el ruocronamrento de la
infraestructura.

Cumplir con el pago de .....!il. tasa.. administrativa.. por inscripción en el Registro Públi co de
Telecomunicaciones para la inscripción como proveedor de 1IlIr~&'HK'A\lla-paO;lvam lr 1le str uct ur il fISI(,;ª

R1lSlva con forme esta Norma ....k.OMENT8 RIO El.-P~llº----º-EtlJlO:!a~_~.Lll n I C-ªn1 e.!!1~RQLgª'~!Q.L!!lln l!!lQ.s

ªºm lnlstra!lvos

No imponer medidas o condic iones que limiten al clien te respecto de su decis ión de terminación de la

relación contrac tual

;\ I No realizar prácticas anuccmpetitivas. compres ión de precios y tantas discriminatorias para los cl ientes
que scucnen la Ifllr~&IHl(;lllra- pa<;¡va lnfrae struc tufaJ~ lca_IPS.lY-ª pala soportar o complementar •..u E'S

públlGasredes de telecomunicaciones.
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Establecer o desplegar la IIlfraestwctura --pasivalnfraestructura f¡sica pasl...a para el soporte o

complemento de reoe s.pocnca sredes de telecomunicaciones de manera que, la construcción, insta lac ión

e integración de todos los elementos de dicha infraestructura pueda servir para la prestación de los

servic ios del régimen general de telecomunicaciones.

; Pro ...eer IIllr~&lHi"'lUra-pilSI',la rn fraes t l uctu ra f isica pasiva para soportar o complementar rede s

p.¡bloca s-redes de telecomunicaciones. aplicando los estándares y normas técnicas nacionales go

internacionales necesarios pa ra el despliegue de redes y la prestación de los serv ic ios del régimen
ge neral de telecomunicaciones

, Responsabi lizarse de la obtención de las autor izac iones , perm isos , lice ncias, contratos, pago de tasas

etc , necesarios, ent re otros , para uso del sue lo. respecto de la utilización de espacio público o privaco.
como terrenos, predios o ediñcros . utilizac ión de postes ti otra mrraes truc tora que se requiera para el

montaje y para el desp liegue de la Infraestructura de red públ ica de telecomun icaciones, y todas las que

sean pertinentes pa ra la instalación y desp liegue de la infraestructura necesaria, conforme a la normativa
vigen te

I ~ ~ Cumplir las dispos iciones y requlacrcnes establecidas en la Ley de Seg uridad Públ ica y de l Estado. de

conformidad con lo señalado en el ordena miento jundicc vige nte.

; Cumplir con las obligaciones y responsabilidades de carácter ambie ntal , asociadas a la mfrilB slHlch.lfa

pasfII·arntraestructura fis ica pils l...a para sopo rtar o complementar rede&---p(ibl lGasrede s de

telecomunicac iones , as¡ como las demás que se deriven del ordenamiento jurídiCO viqente

Cumplir con las obl igaciones de ejecuc ión de políticas y norma tivas vigentes de ordena miento de redes ,

soterramiento y mrrneteación . y otras relacionadas con el despliegue de redes.

; Rea lizar el mantenimiento pre...ennvc y co rrect ivo de toda la mf.r.a&6-l~II1it-paSlo,;arnfraest r uc t u ra fisica

~1slva que sopor tará o complementará las /-ede-s---p-Ub/lGasredes de telecomunicaciones y sistemas

necesarios para su adm inistración y ges tión .:

. En los contratos que suscri ba para la provisión de ~-a4flfí.a&6-lHJGM.a--;J<lSlo,;arnfraestruc tu r a fíSica

ºª"!!'{ª, deberán cons tar los procedimientos de acce so a las insta laciones de dicha infraestructura y
demás procedimie ntos . inc luyendo los relac ionados a mantenimiento prev entivo y correct ivo .

_ _ _~lHl~ ':' R (',..Ql '¡;:l~l l'{}--v.;i- ¡";m">.J---d€.- I~;; I<l-I¡"",,lla---tJ-O~~.M;l''¡I}--&:lpM....J.!.l-c'.flI' '':¡l{}·':I''

¡r'-""~'*~'''' ii':''';\<''<:·¡'''¡¡ t >-'l b<-~.,¡,nl......~I'''',\,,' .. .f''''''''~''' ''¡''''T....,¡'''-'l,,--..:M''"''''''''''''''''''''rt(H''ia,;.·-d.:¡...,..........
Grt-o;6· COMENTARIO La ARCOTEL no ll ene la facultad para e Xigir copia de los contratos o con ven iOS

mas aun cuando son de mutu o acuerdo emre las parles

_ Informar a la ARCOTEL. dentro de l término de hasta e.ez ~ -IOI trenl la (3 0 1ores . sobre la sus crrpc lon o

termmacrcn del contr ato de provisió n de infraestructura p.aslValnfraestructura fislca paSiva , s in importar la

caus a de la misma, p;¡ra lo ella ! den>! remit ir un listado ilclualizado o.. contratos "

f,LNotlf lcar a la ARCOTEL dentro del termino de hasta diez (10) de producdo lodo actc que Implique

cambio de control. ces ión de acc iones o participaciones y vincu laciones sobrevmentes.

. Presentar a la ARCOTEL . toda la información que le sea req uerida. en los formatos y términos que para

el efecto establezca: y ,

? ¡ _Cumplir las demás obligaciones contempladas en la regulac ión vigente y ls -pseseote -No-ma -Tecmca!ll

presente R8g lamenlO.
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24 No poe!'a f!rmill c:ontr" to con los prestaclores 0(; serVICIO" dAI l eqllT1\m cnnerar u f',-lcI"'::oll1<1I"CllCl ll'QS

511'mprp. y cua ndo no haya oe leni do la ,nsc ripClón en Al Re 11sllO Pllbhr:.o ¡jt' hl\ftGJlTr:.L

25 A ~!?5U!lf.!ill'a en lo_~9nlralos d~-!'pVIS l ó n Infraes ln!.ctura fislca p-a2.!\[ª-.J.1ls_º-<!\!s\l l a~CeSa f l ¡) S ~II,!Q

perm itan al Estad o garan tizar la conunuoao en la pres laClon del serVICIO en el caso uc tem unacou del l 'lulo
habrhtante ocr c lIal9!lie ri! de las causales por tratarse de gl.illP.9nenles tecr ucos o de red que no pertenece n 1l
p.9~eedo r oertuuio habúrtaote dep'leslaclon de serVIC IOS del reglmell.9.enera\ d~ telecomunicaclon.st§:..Q.c mOQQ
qlle facilite a la ARC OTEL acordar directamente con el propietario de los ¡aleridos b'§ill's afectos a la
pres taCión del serVICIO. las corxncones de uso Se debe Incluir en las cond ic iones ri el contra to un plalo
de a l m ellas un año para desmontaj e o reubicac ión de los comp-ºllel1~s tccrucos..QJte red pa ra (! I

poseedor de l titulo babituante de prest aci ón de servicio s del reg imen qene ta l de
telecom uoicacíones .

COf\¡jf:NTARIO El presente te ~to se enco ntraba en el art iculo 15 "derechos de los pres t<! dCHeL_~Q

sugiere poner dentro de este articulado como o~ación del PLovCt1QQ!...

Una de las oblig aCiones del proveedor debera ser 9L!&-&llJ~U;fLtUL;;¡lo_~e-SQ'!te}Dple. J!!lRI_iJ¿ 0 étiJ~ª'i.o

para gue los pres tadores pued an desmontar o r e u bl,,-aLJH'!~.f:.ºmP-9-'!e Ol~s .

Articul o 14... Derec hos de los Pro veedores de infraes tru ctura pasiva infraest ru ctura 'I si ca pas iva pa ra e l
soporte o compleme nto de redes-pt'lb licasrcdes de telecomuntcaclc nes.. Son derechos de los Proveedores
reg istrados de inlraesln lGturapaSivalnfraestlUctura fis.!fi!.J23s,va los sigu ientes'

Cont ratar con terceros el desarrollo de actividades inherentes al es tabtecnuento e instalación
de infraestructura para soportar o complementar rew:&- pllbI1('.a6redeji de tele comumcacrones .

perman ec iendo, en todo caso , integramente responsable ante la ARCOTEL. ante los clientes

y an te terceros por las obligaciones resultantes de la inscripción en el Registro Público. como
Proveedor de Inf<-ae&tf-\lGIIlI"a-pa&lValnfraestructura flSlca pas iva.

Cob rar a los clien tes los valores que acuerde con ellos por la prov isión de 1O!t-'t€'slrllC>lllra -j),'H'.lVilIQ!!'.éleslnIClll r<l
flslGa pas ova..lli!!t.f0nslafil en el OO'1I-<1 'ü (;0"11[;,,;'<11 (."rrr·.8<':ln:1~~::l :

y.

3. Utilizar. de ser necesario. el certificado de insc ripc ión en el Registro Público de Te lecomunicaciones. como
proveedor de IJlfrae¡;lflJCllJf~-pa5l\1<4lJlfrae str uctwa rislca pasiva para el soporte o complemento de l«fl" "

púb!JGasredes. de telecomunicaciones. para realizar los tramites necesa rios para la rnstalación y
despliegue de d icha infraestructura en las diferentes entidades gubernamentales del país .

Ar ti cu lo 15.- Derech os de los prest adores de serv ic ios de l régimen gene ral de te lecom un icaciones.- Los
pres tadores de servicios de rég imen gene ral de telecomunicac iones que deseen o contraten la provisión de
infraestructura pasivalnfraestructura fislca pasiva. tendrán los siguientes derec hos:

Prestar los servicios utitizando su propia red o uno o más elementos de soporte o complemento de los

Proveedores de Infraestructura pasiva l nfr aest r u c l uJjl....!!..s.iclQª~ly.a : siendo el prestador del se-vete del

régimen general de telecom unicaciones. el único respo nsab le de los cerecbcs y obliqacrones der ivados
de su titulo habilitante.

1. Escog er libremente al Proveedor de infraes trucl ura pasiva mfraestrl !9y ra flslca pas iva Inscrito en el

Registro Público de Telecomunicaciones, No podrá contr atarse con Proveedores de Infraestructu ra
pasiva lnfraeslructura fislca pasiva no mscntos en el Registro Público de Telecomunicaciones A !> i nl ,Slno

no seran atribUlbles al prestador del servlC'Odel reglmen general de telecomunicacIOnes las sJ~spenSlon'li

de servicios de telecom ulll caclOnes, cuya causa c.orre sponda a la inrraestrucuna pasiva del prest~QL

2. Negociar libremente los términos. conccrones y plazos del contrato de provisión de infraes tructura
pasivamfraestrll ctura rlsica pasiva. con sujeción a lo dispuesto en esta Norma TecnrcaReqlarl1ento

A QU€o w ·ind uy¡¡ en tos-conne toe de proveaco d e mhaesl/l lCt\Ha pas-l",a las-c la llS\llas l'ecf'S<4r o;:J !"-{!\I<;Jo f'€nnltall
al Es1ado-garaRlizar --la con tlllHldrtd Bn-+a -p.<e 5-1aGlÓn-«el·H'rVl(,lo-..n el -C<l SO .(je-l"'mllna<">!Ofl-d/'>¡ , '·I\l IG--h-il rnj¡l~nlfJ
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J.'O!--Gl~...# lél5G<l l'6¡¡166pof--U~~~>io--f»~

delltll¡.J.Q hdb+lil,:¡nl.,. <le pH'6IaClOn~ Wr\'1QOS del feglflft:l1lge llefal <le lelecomlHllcaCIOn9S oe ffiOd.O Que:
~~ a la ARCO-l~~3ffi@.llIlH;OIl -e1 pl'opielallO- de-~~Ido&~~a-Ia-pfB-6~
(1ó.1-Mt<~~

COI.1EN rARIO Se P19P.2ne que diCho le~lo sea .nclUldo dentro <le las op!ogacl0nes de los pfOveedofes lArI
11J

,\II+(",ulo 11> - O hl¡(JiSG....."*'óe los pt~ladQf_ OO-<WJII""'O"O de l H"'J, m &ll 9E4\t."l'.oI-d e-le.I&Gom~lone$,-

L<J,; ~"',,:, ~ I ,;.x~~~ fl<:. b{4 ~;';¡!r{~ ,~ ~. ijio<~.:J€'--I~¡;¡,'~~ QI.O<i' ¡;,on;¡,,:¡ ¡.;..rwa ,,"o...s.Gf\~ -

,.IJ· ...,;ri.. ..-..l;· · ... · fM~_.:.~..;.;. ~_..,..oOl< 1 11 : .. !r-~..-".~..,.,...

~ .. .....¡. l Cc:'lua1.::..> IJ';;'; H iJ.l1}".~...,.. .Jó- ;••!f,; ..~;lud••' .. p..¡......"'ff;:¡..¡:.:"....r..:". :.;;...;.a.IIól"'''';¡ .. r~'l:":""'¡';"'-:=

iJ.lO j.)I .,. ., p" ..."'.;ln__ll...._ ~.;..{,f.:O" ",n .,--R~"o-p,.lJ-¡CO ~-T~.. ¡.I".!C<t'~,;.--4- G~n..">;.

':"' ,le.l'\(Im...~ o..." Cf,l1olI ,; ~l;:OOO-;

"..;..<.; .; · ~;..,~lL ;"VJL ¡."r,~,~(~~p,;-{~

.Il!f.."" , 'o ." "" _ 1- ,....... ;:,.;.,;.-;;.;..;-; , .. ' 0' -' l. .....¡'loGGol~~..".~........~~

:. _../rJ ''''~-4 '::''~~TF+_il8'';';~~'''#~ I.<O&,;o~--+ 'O o-(jl~Jo~Il+<-~'''::J'~}.-.

&I ...............:-... :.J;....'"'; . ..-t,.~-~J.~. ..':l, ....+J......~· I ;;¡¡.....;:, ·.;.n..-To(KlIl1' 1" , · " ............ I¡¡ rn' :'l'¡¡ -

.: ¡;>""j'+l'...... P,v...""..."'-~ .IlH¡¡":'<;¡'\ltl,,¡<>·~s.,;~d••.II""~l" "-;" '<l I.~~ l~~;""l ,;¡);, .. '¡;';o<~;.-q...>?··O:.o'''';;'&iJol1-J<l'''

,o;·Y·f."""" O()-¡; '''''''ofOO'', oe-coou.ao "...s,o;...¡,) ..,nlIO:>- I,¡.. pa"~~

:.. ; 1 .e r <t ><l ,... ¡~CGTf l-l\:F la'd 1I ' 1OI0'<lCoOIl 'lu'" ¡,¡. S€'a ¡~"" oUa ",,,-loo!; lo+.r.alv-;.... 'élm~..;""" p<l.a ó;.l

,:.!..-c IO ,. I..I~¡i:"

Manl.--,r~' ..;;.:...:O " l;;;JO ,, 11 .n ,,-onla'oO·JelaUadoJ cetos llI('il'-"" ill fi"(:los a la prestolcU:'lf1 del servic io ,;.1 {jI,';'

~,., fhltRIHI a {"i\f.¡;].<\--lit{;(',,'1 ce t a ARCOTfL .. c....¡;60 ..~ l ,. 'o •..qu+Eo'd 'i<c- «.nl,¡¡.¡.¡r...1i>Ocon iO-d-Sj)U€os.1o en

.. - ~"i""1 ;'¡1 --'l- '<; '::'14CDTfl~., ;';-+;...¡J"'~"'1'''''O ~ ~1 ' ( 1,;> d.c ..,.·mt"..~~-ano,-""'-4i';';'¡l.;.~ <;

~1¡;&-t""'''':'';;''''¡ ':'~.f4{~ril.Vl~~I.;:tl..¡ ,,º,''"''''IO''1<''~a¡ .0..:.-4~_~¡;.~~

':'¡ '{.'''''~l8'Ia~ ~¡.;."'¡,*",,1~HdI,,", -pa.....a ''Ol r;¡'· bl , ,,-,._ f. ''''''-.fJo<o-.w-,:¡ -60Il:r1t8(1;1 G~ 1

;.-, ....(>I~l)l f:' .,-\Í'" ,i;f.jH ";':1 "",,,6 1' ;'0.+<'1

.- -~ . ,.. ..H ••" ...·; ~ ... .... :.....,;,l C-.i\1l ..n-H- ¡'1"kHMl"~""'''''' _¡;'''¡' ''-,''''JóO'' · ~ .(h "flO"'{."¡;¡~" "'" ... .»1......
,;I~CO -l- I lo-

C()MI .I,j.1l\f~lq Estas obltga<;'Oll eS ',' <J estan GOnlempla¡1iloo en la LO T en los H egl;jn1~r1loS de Trtulos

IpbLi'l,¡r:t85.1 . Ser';'lcIO AdlClonalmenle . el espm tu del presente proyecto debe ser regular únicamente a los
proveed ores (le Infraestructura mas no a los prestadores de serVICIOS que ya son requlados en el Reglamento de
CornpartlClon

Cap ílulo V

De la ; ta sa .. adm inistrativa s. po r el trámite de Regi stro de pro veedor de mrraest ructusa
l);ts i yaln fraestructura fl s ica pasi va para re-de-s-públiGasredes de tel ecom unic aciones

Art ic ulo 17.- Tasa.. aermmst rauva.. por in scripción._ la inscripción de Proveedores de~'~u<a

P;~...'nffaO:$lIuc'Ula ' is,ca pas'lIa en el Reg istro PúblICO de Teleccmumcaccnes. tendrá el valor por tasa..
adminIstra tiva·, que dete rmine el Directono de la ARCOTE l . y_quf! cOffeSpO!!::la urllcarnent~ a 'os :JóJsla s

I~! .s 'C, r!!JQ.~ pi;ta e r€' : _,;t · ~ _

capautc VI
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CONTROL EN LA INFRAESTRUCTURA·PASIVAINFRAESTRUCTURA FislCA PASIVA QUE SOPORTA O
COMPLEMENTA LAS REDES-PÚBU CASREDES DE TELECOMUNICACIONES 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artícul o 18.- Los proveedores de Ifl lraeo;lHJ(;\I.>f.aN&lva l n fr~~1!.!lctu~a--.1l'? l c a p!l s l va para el soporte o complemento
de redes
públicas de telecomunicaciones, darán cumptimiento a lo establecido en esta normativa técnica y al
ordenamiento Jurídico vigente, para lo cual la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL realizará las acciones de
supervisión y control correspondientes , En caso de incumplimiento por parte de 105 proveedores de lI\fr;:¡;.>..I' H<..t.....
pdSl"'<3mfraestructura fis lc aJ?asl"'~ Q ,-,,"~..¡;,""'10<"'''' rl,-. ¡;,.:.., " ("':,,..W'-:~n' ''''' ' :f.''''' '' ~ , jo:, l......" ~\ " ; ' ;':;';; (;¡ • •; , .. ;" se
aplicará el régimen sancrcnatono correspondiente, conforme establecido en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones.

Capitulo VII

PROVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA INFRAESTRUCTURA FislCA PASIVA PARA EL SOPORTE Y
COMPLEMENTO DE LAS

REOES-PUaUCASREDES DE TELECOMUNICACIONES EN CASOS DE EMERGENCIA

Ar ti culo 19,- Emerg enci a co n relación a desastres naturales - En caso de producirse una Situación de
emergencia local. regional o nacional, tales como terremotos , inundaciones u otros hechos similares que requieran
atención especial por parte de 105 proveedores de Inli,*"stH~Iu<ap.as!Valll fracs\l uctufa flslca pasl...a que soporte o
complemente rede<s-pÚGllG<l&rede..§. de telecomunicaciones, se someterán a 10 dispuesto por la Dneccicn Ejecutiva
de la ARCOTEl , la que coordinará con la autoridad competente. los proveedores que se consideren para tartm . y
con sus cl ientes, con sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento Jurídicovigente.

COMENTARIO: De 1:1 expenenCJ¡¡ sasnsa lOSreqlJenm1enlQSse han dado onectau-cote:1 la c.1!JP.,es¡, p"hllC<'!.QQ!.j)<lT.!.ti1j,J
I..s ...",M ades pl'Jb l,C;¡S (SNAP Fuerz<ls A' ll1;¡das entre o'rosl lo (¡Uf! ha hp<:hO1:> CNf FP ilS comlJ" 'C;H e'l lo pos!e" .:r 'o
sonotaoo o ' eglJc " do por las ent,d:ldeS o terceros po' lo 9LlCdebecoos.ncrarse este parl 'cul,u en C;' ::'O de la H'

Articul o 20.- Provi sión de nuracsuuctura pasi vanu raostructura lisica pasiva que soporte o comp lemente
las redespúhlicasrcdes de telecomunicaciones en estado de excepcíón ., Cuando el Decreto Epscuf...o de
Estado de Excepción involucre la necesidad de utilización de inl¡aestHIGlur;:o·p.af-JVamlraestructura 11 51ca Pi \.iI.\!i!
para soportar o complementar las rooeErpl.lbllc.a"redes de tetecornumcactcnes. en caso de guerra o conmoción
interna. así como. de emergencia nacional, regional o local. los proveedores de ,,,r'''lt>Sllu<:lIlHl
pas,.....lnfraestructura flslca pasiva. se someterán a lo dispuesto por la Dirección Ejecuti...a de la ARCOTEL quién
coordinará con la autoridad competente. los proveedores que se consideren para tal fin . y con sus clientes

DISPOSICIONES GENERALES

Primera- Para el trámite de inscripción del Proveedor de + " I~tH¡GW<'a-p.a "''''<lm f@eS 1L4~llllil....1!}.!f-ª- . º~.n\l a que
soporte o complemente las rooe&-pub#Ga sredcs de telecomunicaciones. en el Registro Público de
Telecomunicaciones, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEl establecerá los formatos o Iormulanos para la
presentación de información, el cumplimiento de requisitos mi111m 05, los cuales estarán disponibles para los
souctantes en la página web msutucronat

Segunda.- La Dirección Ejecuti...a de la ARCOTEL podrá implementar la realización del tramite de mscnpción en el
Registro Público, a través de su página web institucional Para tal fm. una vez desarrolladas las acuceccnes o la
implementación correspondiente la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEl publicará en dicha página web . las
disposiciones o procedimientos ccrresccnoentes. los que serán de cumplimiento obuqatonc por parte de los
solicitantes por dicho medio.

Tercera.- Para fines de aplicación de I.a- pfe5enle NOfma----Tf'Gm(;<> !ll-~sel1 t~ R~amell.!º , cuando los mazOJLQ
términos se señalen por oras. se entiende que estos son hábiles, excluyéndose del cómputo los aabadcs.
domingos y los declarados festivos, Además. los termmcs expresados en otas se contaran a partir del ora Siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate

Cua rta.· En caso de emitirse la resolución de cancelació n de la Inscr ipCión la ARc o r El. cOll sldermá Iln
proceso para aon um stracrón de la mrraestroctura existe nte ' a su vez el Provegdor de rnna estrocnna
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Pasiva nat anuzara un plazo de al menos un ano para desmontaje o reutacacón de los com ponentes
tecmcos o de red ~ra el poseedor del li lulo habililante de prestación de servIcios del régimen general
ootelecor nuracacrcnes

DISPOSICIONES TRANSITORI AS

P¡I" 'W " _ l-oJ';"f",-"'¡.->;.l{~<-o.-·~~...j;,;,l-l""'Jo" "";~~...)I;o3..;.....q¡ "'-l~~"''''¡;'''''''''''k-'';

c·_~li¡ :¡ ' Co~ ' I-"¡";; " 70 O., ., 1¡;,.o-"l;..,{.l o< a ,,'1 ;.,<11, ;..~ I', "'·I ,,¡'l 1."Ii:ó1 p:t;. ..-;¡ <,;.m.r.,,<H-vJp.a -( 1+' ;.os-m ·;m{o;;. .,. ...a

...¡',...(~;.f 1- .1.....";'... i -.· 0 i. ¿G;•.,...:¡.,:,;:....;;;.,...., " ,,<",,-' r'O:.I;:.... .. f,.;¡ ¡...~,:;-í.;..:,4;;¡ ..·j ... ·f ....w...:....;..).~ ;:,;,.. ......i+-I,.:·... .""i---4·...;;.,,¡,;.:¡
,...n-"...I':""¡l. ~:'i' (ll~~H'

~_OMENTA R IO Cualsefla la finalidad de obtener estos contrll tos?

Sequ nda., Conceder a las personas naturales o Jurídicas que proporcionen en la actualidad Illf¡il€-f>tHIClura
r,,;;s¡"-<! lnfraestruCtura k ¡,ca plls,va para el uso por los prestador es de servicies del régimen general de
telecomunicaciones en sus~Jedes de telecomun icaciones. el plazo de unJIño «es-tar-meses
contados a partir de la fecha de publicación de esta Norma en el Regislro OfiCIal. a fin de que obtengan la
IIlSCnpCIÓflcorrespondiente y de esta manera puedan conlinuar con su actividad

,,.:..,....-+-.j..._~_ ..,_l :""':.... .;...........~~~;t;H. I --l .. .l ........,..,; • -¡:¡ .1o'-... . ,.:.RC"Olrt..-)"--ó+(;'.;~"'-l ~r..

,~.-...._ ;< _".I..- 1; "'''''; '·.r h -' '' ~' ;..,:'';:¡ [-<;; .y;; p.¡ tdol ,;~·""""I ~ ,OQ5.~...]-""..,.., 9""f.... ,¡¡.; 4.>--~·:'....;.o:.m...n.,:...:~".

..,'_ ••,. 1-: I,....:; I-....,..O;"'-,..,.....:..¡.~"...... f\<l+ _ .....~ ..~i'_ .il ; r.· ~. ; ......,..•._......,....-;.,...~..4<+..iQ¡.

,,....... _ -~ - c-'..... ;.....qo-....~........-...-- ,~.. ..,..."....... ·~ ' -...ot ....~_~r'............~
.. ': "", ;;; ,1" :"" .. c .; ~· . ..·¡";,;.;.....:.t',,, ;, ..,. j , .. .."," r· ~.".. wr.;...tild il - CoJ<> - jo!> pto . ..-oor.,.; - '];;'-I/l! f"",;l, UClur",

¡--,..r.-....." •....,..." ....;l..... ' •., ..-", 1.............-

COMENTARIO Es I nnec~sa fl O una nueva carga (~quta t ofla para los prestadores mas aun cuando el presente
8§:glamenlo nebona wqular umcsmeme a los proveedores

cuarta- En el plazo de hasta 45 eres. la ARCOTEL remltira al Directorio el informe y propuesta de lasas por
mscnpcion del Proveedor de IIl~~-fXl¡;¡..-a mfr aes tr u c tu ra fislca paSIva.

De su ejecución encá rguese a la Coordinación Técnica de Títulos uametantes. a la Coordinación General de
Planificación y e esucn EStratégica y a la Coordinación Administrativa Financiera , de la ARCO TEl. dentro del
ámbito de sus competencias.

Esta Norma Técnica entrara en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oucrar. Dado en el Distntc

Metropolitano de QUilo, ersx de xxxxxx de 20 17.

Eco Pabto x ave r vanez Salios DIRECTOR EJECUTIVO AG ENCIA DE REGU LACiÓN Y
CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONE S
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OBSERVACIONES GENERALES 

 

1. COMPETENCIA DEL DIRECTORIO PARA EMITIR EL PRESENTE PROYECTO A 
TRAVÉS DEL REGLAMENTO. 

El artículo 146 numeral 7 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en concordancia con el 
artículo 7 del Reglamento General a la LOT, establece que corresponde al Directorio de la 
ARCOTEL expedir los reglamentos del régimen general de telecomunicaciones (…) y los 
demás previstos en el Reglamento General. En este contexto, el Reglamento General a la 
LOT en sus artículos 96, 97 98, 99, 102, 105 y 108, se refiere al cumplimiento de la 
Compartición de Infraestructura citando a la LOT, su Reglamento y “las regulaciones que se 
emita para el efecto”, es decir, en ningún momento se habla de la emisión de una norma 
técnica, sino de una regulación que adecuadamente debe derivarse en un Reglamento 
aprobado por el Directorio de la ARCOTEL. 

El presente proyecto no contiene especificaciones de carácter técnico que justifiquen 
denominarse “Norma Técnica” más aun cuando su contenido se refiere a aspectos que 
regulan a los no poseedoras de títulos habilitantes encargados de la provisión de 
infraestructura física pasiva. 

Se solicita que la ARCOTEL analice la pertinencia de que el presente proyecto sea aprobado 
a través del Directorio de la ARCOTEL, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y su Reglamento General a la LOT.  

Adicionalmente, es necesario que en el presente proyecto se incluya en todo el texto el 
término “infraestructura física pasiva”, guardando estrecha relación con la denominación del 
Reglamento de Compartición de Infraestructura Física a emitirse por la ARCOTEL.  

 

2. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO VINCULACIÓN CON POSEEDORES DE 
TÍTULOS HABILITANTES (Art. 6, Núm. d) (NO DISCRIMINACIÓN, NO AFECTACIÓN 
A LA COMPETENCIA) 

El proyecto establece que uno de los requisitos previos a la inscripción es que los proveedores 
de infraestructura realicen una declaración juramentada señalando la no vinculación con 
prestadoras de servicios de telecomunicaciones, al respecto, la declaración juramentada  no 
se puede limitar a que una empresa proveedora de infraestructura esté impedida de tener 
vínculos con empresas prestadoras de servicios. Lo cual ocasionaría la afectación en los 
principios de no discriminación e igualdad amparados en el ordenamiento constitucional y la 
regulación actualmente vigente en materia de telecomunicaciones. 

No existe razón objetiva para que se solicite la declaración juramentada de que no está 
vinculada o relacionada con personas jurídicas poseedoras de títulos habilitantes. Es un 
mercado que tiende a la concentración y a las economías de escala por su naturaleza; por lo 
que no se puede "sancionar" per se este particular. Se debe entender que el ejercicio de una 
práctica restrictiva es lo que se debe sancionar, mas no el hecho por sí mismo. 

 

3. OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES (Art. 16) 

De acuerdo a lo señalado en los talleres, el objetivo del presente proyecto es regular a los 
proveedores de infraestructura física pasiva. En este contexto, es innecesario pretender 
regular a los prestadores de servicios de telecomunicaciones en esta normativa, más aun 
cuando ya son regulados por el Reglamento de Compartición de Infraestructura. Se solicita 
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que en el contenido normativo se eliminen las obligaciones relacionadas a los poseedores de 
títulos habilitantes. 

 

4. COPIA DE LOS CONTRATOS (Art. 16 Num. 3) 

Es necesario comprender el objetivo que tiene la ARCOTEL para solicitar tanto a los 
proveedores de infraestructura como a los prestadores de servicios de telecomunicaciones, la 
copia de sus contratos.  La ARCOTEL no tiene la facultad regulatoria para solicitar contratos, 
por ser un acuerdo comercial de carácter privado. Se solicita que la ARCOTEL únicamente 
pida el listado de contratos a los proveedores de infraestructura física.. 

 

5. REEMPLAZAR “REDES PÚBLICAS” POR REDES 

Dentro del contenido regulatorio, es necesario reemplazar “redes públicas” por “redes”  que 
incluye a redes tanto públicas como privadas. Los proveedores de infraestructura pasiva 
pueden proveer inclusive a las redes privadas, es decir, el contenido normativo no debe ser 
limitativo para las redes públicas. 
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RESOLUCIÓN 0x-0x-ARCOTEL-2017 LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 261 No. 10, establece que: "...El Estado central 

tendrá competencias exclusivas sobre: (...) 10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de 

comunicaciones y telecomunicaciones...". 

Que, las telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico, por mandato del artículo 313 de la Constitución de la 

República, pertenecen a los sectores estratégicos del Estado, el que se ha reservado el derecho de 

administrar, regular, controlar y gestionar dichos sectores. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD, dispone: "Art. 

418.- Bienes afectados al servicio público.- Son aquellos que se han adscrito administrativamente a un 

servicio público de competencia del gobierno autónomo descentralizado o que se han adquirido o 

construido para tal efecto.- Estos bienes, en cuanto tengan precio o sean susceptibles de avalúo, figurarán 

en el activo del balance del gobierno autónomo descentralizado o de la respectiva empresa responsable 

del servicio.-Constituyen bienes afectados al servicio público: (...) f) Las obras de infraestructura 

realizadas bajo el suelo tales como canaletas, duetos subterráneos, sistemas de alcantarillado entre otros; 

( . ) . " .  

Que,   el COOTAD, establece: "Art. 466.1.- Soterramiento y adosamiento de redes.- La 

construcción, instalación y ordenamiento de las redes que soporten la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en las que se incluye audio y video por suscripción y similares, así como de redes 

eléctricas, se realizarán mediante ductos subterráneos, adosamiento, cámaras u otro tipo de 

infraestructura que se coloque bajo el suelo, de conformidad con la normativa técnica establecida por la 

autoridad reguladora correspondiente. En los casos en que esto no sea posible, se requerirá la 

autorización de la autoridad reguladora o su delegado.-La Función Ejecutiva o la autoridad reguladora, de 

acuerdo con sus competencias, expedirá las políticas y normas necesarias para la aplicación del presente 

artículo. Dichas políticas y normas, son obligatorias para los gobiernos autónomos descentralizados, 

distritos metropolitanos, prestadores de servicios de telecomunicaciones en las que se incluye audio y 

video por suscripción y similares, así como redes eléctricas.- Además, los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones y redes eléctricas deberán cumplir con la normativa emitida por cada Gobierno 

Autónomo Descentralizado, tanto para la construcción de las obras civiles necesarias para el 

soterramiento o adosamiento; para el uso y ocupación de espacios de vía pública; como los permisos y 

licencias necesarias de uso y ocupación de suelo.". 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, define: "10. Infraestructura. Se refiere 

a las redes, espacios e instalaciones principalmente públicas necesarias para el adecuado funcionamiento 

de la ciudad y el territorio, relacionadas con la movilidad de personas y bienes, así como con la provisión 

de servicios básicos." 13. Sistemas públicos de soporte. Son las infraestructuras para la dotación de 

servicios básicos y los equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen funcionamiento de los 

asentamientos humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte en todas sus modalidades, 

las redes e instalaciones de comunicación, energía, agua, alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el 

espacio público, áreas verdes, así como los equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad de 

utilización máxima es condicionante para la determinación del aprovechamiento del suelo.". 

Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, LOT, incluye dentro del ámbito de aplicación previsto en el artículo 

2, a: "...todas las actividades de establecimiento, instalación y explotación de redes...", por lo que se 

encuentran sometidos a sus normas, "...todas aquellas personas naturales o jurídicas que realicen tales 

actividades…” 

 

Que, con relación a las redes públicasredes de telecomunicaciones, el artículo 9 de la LOT, señala que: "Se 

entiende por redes de telecomunicaciones a los sistemas y demás recursos que permiten la transmisión, 

emisión y recepción de voz, vídeo, datos o cualquier tipo de señales, mediante medios físicos o 

inalámbricos, con independencia del contenido o información cursada.- El establecimiento o despliegue 

de una red comprende la construcción, instalación e integración de los elementos activos y pasivos y 

todas las actividades hasta que la misma se vuelva operativa {...)". Concordante con lo indicado, el 



Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. Teléfono (593) 294 7800 1800 
567 567 Casilla 17-07-9777 

4/13 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dispone: "Art. 28.-Redes Públicas de 

Telecomunicaciones.-Es toda red de la que dependa la prestación de uno o varios servicios del régimen 

general de telecomunicaciones.-Art. 29.- Establecimiento y operación de redes públicas de 

telecomunicaciones.-Para el establecimiento y operación de redes públicas de telecomunicaciones se 

requiere contar con los títulos habilitantes por cada uno de los servicios del régimen general de 

telecomunicaciones que se vayan a prestar.". 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos citados en el considerando precedente, constituye red pública de 

telecomunicaciones, únicamente cuando se ha realizado la construcción, instalación e integración de los 

elementos activos y pasivos y todas las actividades hasta que la misma se vuelva operativa, de tal manera 

que, mientras ello no ocurra, no se configura y como tal, no se considera una red pública de 

telecomunicaciones. 

COMENTARIO: Dicho análisis debe ser incluido como parte del contenido del texto normativo, mas no 

como considerando. 

Que, los elementos pasivos o infraestructura pasivainfraestructura física pasiva son aquellos que se fijan o 

incorporan a un terreno o inmueble, en el subsuelo o sobre él, destinada a la instalación y soporte de 

equipos, elementos de red, sistemas y redes de telecomunicaciones, tales como canalizaciones, ductos, 

postes, torres, cables, energía, elementos de red, respaldo y regeneración. 

COMENTARIO: Es una definición que deberá constar en el texto normativo, mas no como un 

considerando. 

Que, los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, con sujeción a lo dispuesto en los 

artículos 11 y 35 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 29 de su reglamento general de aplicación y 

demás normativa de desarrollo, están habilitados para el establecimiento o instalación y explotación de 

redes públicas de telecomunicaciones, lo cual incluye la infraestructura necesaria en la que se soporte la 

prestación de sus servicios a sus usuarios. 

Que, la construcción o establecimiento de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para ser destinada a la 

instalación y soporte de equipos, elementos de red, sistemas y redes de telecomunicaciones, puede ser 

realizada también por personas no poseedoras de títulos habilitantes para la prestación de servicios del 

régimen general de telecomunicaciones, no obstante lo cual, es necesario que la ARCOTEL en ejercicio 

de sus competencias emita la Norma Técnica pertinente, por medio de la cual se regulen dichas 

actividades, las que se encuentran dentro del ámbito de aplicación 

de la LOT. 

 

COMENTARIO: Aclarar redacción 

Que, el despliegue de infraestructura por terceros no poseedores de títulos habilitantes para la prestación de 

servicios del régimen general de telecomunicaciones, permite la optimización de recursos, contribuye a 

fomentar el despliegue eficiente de infraestructura a través de la disminución de costos, el incremento en 

la cobertura de red y aumento de la competencia respecto a los servicios que se brindan, permitiendo que 

en una misma estructura beneficie a múltiples prestadores de manera simultánea, sin beneficios  

prácticas anti-competitivaos de exclusividad, en condiciones de igualdad, no discriminación, transparencia 

y oportunidad, sin que ello afecte el concepto de bienes afectos a la concesión o autorización, en relación 

a la continuidad de la prestación del servicio que debe ser garantizada por el Estado. 

Que, la provisión de infraestructura pasiva para ser usada por los prestadores de servicios del régimen general de 

telecomunicaciones, no hace que el proveedor de dicha infraestructura pasiva adquiera la calidad de 

prestador del servicio del régimen general de telecomunicaciones, por tanto, no corresponde a la 

Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, emitir un título habilitante que genere el cumplimiento y observancia 

de derechos y obligaciones propias de los prestadores. 

Que, la LOT en el artículo 42 señala que deberán inscribirse en el Registro Público de Telecomunicaciones "m. 

Todos los demás actos; autorizaciones, permisos y contratos que determine la Agencia de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones". Concordante con la norma inmediatamente citada, el Reglamento 

para otorgar títulos habilitantes para servicios del régimen general de telecomunicaciones y frecuencias 

del espectro radioeléctrico establece en el artículo 219, que son susceptibles de inscripción en el Registro 

Público de Telecomunicaciones: "t. Todos los demás actos, autorizaciones, permisos y contratos previstos 

en este Reglamento y los que determine la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL". 
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Que, con sujeción al artículo 147 de la LOT, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL tiene plena competencia para 

expedir todos los actos necesarios para el logro de los objetivos de la LOT, dentro de los cuales, en el 

artículo 3 Ibídem, constan: "...2. Fomentar la inversión nacional e internacional, pública o privada para el 

desarrollo de las telecomunicaciones. (...) 4. Promover y fomentar la convergencia de redes, servicios y 

equipos. 5. Promover el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, que incluyen audio 

y video por suscripción y similares, bajo el cumplimiento de normas técnicas, políticas nacionales y 

regulación de ámbito nacional, relacionadas con ordenamiento de redes, soterramiento y mimetización. 6. 

Promover que el país cuente con redes de telecomunicaciones de alta velocidad y capacidad, distribuidas 

en el territorio nacional, que permitan a la población entre otros servicios, el acceso al servicio de Internet 

de banda ancha. 13. Fomentar la neutralidad tecnológica y la neutralidad de red (...) 6. Simplificar 

procedimientos para el otorgamiento de títulos habilitantes y actividades relacionadas con su 

administración y gestión.". 

Que, la LOT-, en su artículo 142, crea la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones -ARCOTEL-, 

como entidad encargada de la administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del 

espectro radioeléctrico y su gestión, así como de otros aspectos en el ámbito de dicha Ley. 

Que, en el artículo 144 de la -LOT- dentro de las competencias de la ARCOTEL: "1. Emitir las regulaciones, 

normas técnicas, planes técnicos y demás actos que sean necesarios en el ejercicio de sus competencias, 

para que la provisión de los servicios de telecomunicaciones cumplan con lo dispuesto en la Constitución 

de la República y los objetivos y principios previstos en esta Ley, de conformidad con las políticas que 

dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información."; "7. Normar, 

sustanciar y resolver los procedimientos de otorgamiento, administración y extinción de los títulos 

habilitantes previstos en esta Ley.";" "y, "14 Regular la interconexión y el acceso e intervenir en tales 

relaciones, así como emitir las correspondientes disposiciones, de conformidad con esta Ley.". 

Que, el Reglamento General a la LOT, define en el artículo 3 numeral 6 al régimen general de telecomunicaciones, 

como: "...el conjunto de principios, normas y procedimientos que regulan todas las actividades 

relacionadas con el establecimiento, instalación y explotación de redes y con la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión..."; señalando el Reglamento Ibídem en el artículo 9, como 

competencia de la Dirección Ejecutiva: "Expedir la normativa técnica para la prestación de los servicios y 

para el establecimiento, instalación y explotación de redes, que comprende el régimen general de 

telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico". 

Que, en el Registro Oficial No. 15, de 15 de junio de 2017, se publicaron las "Políticas Públicas del Sector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 2017 - 2021", las mismas que fueron emitidas por 

el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, mediante Acuerdo Ministerial No. 

011-2017. Dentro de las Políticas Públicas del sector de las telecomunicaciones, consta la Política 1, que 

señala: "Impulsar el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones que permita ampliar la 

cobertura de servicios de telecomunicaciones convergentes en el país principalmente para cubrir las 

poblaciones en las zonas desatendidas.". 

Que, mediante Resolución No. 003 de 28 de mayo de 2015, publicada en el Registro Oficial No. 525 de 18 de junio 

de 2015, el Directorio de la ARCOTEL, expidió el "REGLAMENTO DE CONSULTAS PÚBLICAS". 

 

Que, la Coordinación Técnica de Regulación, mediante memorando No. xx de xx de 2017, remitió 

a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, el informe de presentación del proyecto de regulación 

No. CDRS-IT-2017-xx relativo a la " ............................................. ". 

Que, mediante Disposición xx de xx, el Director Ejecutivo de la ARCOTEL, con sujeción a la Disposición General 

Primera de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que regula el procedimiento de consultas públicas, 

en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento de Consultas Públicas aprobado con Resolución 

003-03-ARCOTEL-2015 de 28 de mayo de 2015, autorizó a la Dirección Ejecutiva, ejecutar el 

procedimiento de consultas públicas. 

Que, con memorando No. xx de xx , la Coordinación Técnica de Regulación remitió al Director Ejecutivo de la 

ARCOTEL, el informe de realización del procedimiento de consultas públicas y la propuesta final del 
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proyecto de Norma Técnica, al que se adjunta el certificado (informe) emitido por la Coordinación General 

de Asesoría Jurídica, del cual se desprende que el 

proyecto de "  ........................................... ", no contradice la Constitución de la República, los 

convenios internacionales ratificados por el Ecuador y las leyes vigentes, por lo que se recomienda su 

aprobación. 

 
En ejercicio de sus facultades, 

 
RESUELVE: 

Expedir la "NORMA TÉCNICA PARA LA PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PASIVA A 

SER USADA POR PRESTADORES DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EN SUS REDES PÚBLICASREDES DE TELECOMUNICACIONES" 

 
Capítulo I 

 
Aspectos Generales 

 

Artículo 1.- Objeto.- Estea Norma Técnica regula a los proveedores la provisión de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva que presten su servicio a ser usada pora los prestadores de servicios del 

régimen general de telecomunicaciones, en sus redes públicasredes de telecomunicaciones, con sujeción a lo 

establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones-LOT y su reglamento general de aplicación. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Estea Norma Técnica es aplicable a las personas naturales o jurídicas de 

derecho público o privado, no poseedoras de títulos habilitantes para la prestación de servicios del régimen general 

de telecomunicaciones que provean infraestructura pasivainfraestructura física pasiva sobre la cual se soporten las 

redes públicasredes de telecomunicaciones de los prestadores de servicios del régimen general de 

telecomunicaciones. 

Así también, estea Norma Técnica, es aplicable a los poseedores de títulos habilitantes del régimen general de 

telecomunicaciones que hagan uso de la provisión de infraestructura física pasiva . 

COMENTARIO: En la Norma de Compartición de Infraestructura ya se regula a los poseedores de títulos 

habilitantes de telecomunicaciones, por lo que se debe eliminar el texto. 

No corresponden al objeto y ámbito de esta Norma Técnica, la compartición de infraestructura entre prestadores de 

servicios del régimen general de telecomunicaciones, la cual se regirá por las regulaciones correspondientes. 

Artículo 3.- Definiciones.- Las definiciones de los términos técnicos de telecomunicaciones no comprendidos en 

la presente Norma Técnicael presente Reglamento serán las establecidas en la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones, su Reglamento General y normativa específica para la prestación de servicios del régimen 

general de telecomunicaciones y de radiodifusión, por la Unión Internacional de Telecomunicaciones - UIT; y, la 

Comunidad Andina - CAN. 

Para los efectos de esta Norma Técnica, se entenderá por: 

a) Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva: Persona natural o jurídica de derecho 

público o privado, legalmente inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones, que únicamente provee 

infraestructura pasivainfraestructura física pasiva a los poseedores de títulos habilitantes para la prestación de 

servicios del régimen general de telecomunicaciones, para soportar o complementar redes públicasredes de 

telecomunicaciones. El Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, no está habilitado para 

prestar servicios del régimen general de telecomunicaciones; y en caso de obtener un título habilitante para tal fin, 

la figura de provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva no aplicaría, sino que dicha 

infraestructura se considerará parte de la red pública del prestador, sometiéndose por tanto al régimen de 

compartición de infraestructura y demás normativa relacionada. 

COMENTARIO: Eliminar “únicamente” por cuanto se está limitando a los proveedores de infraestructura que 

provean su servicio de manera exclusiva a los prestadores de servicios de telecomunicaciones, y a ninguna otra 

persona natural o jurídica como es el caso de propietarios de redes privadas. Es decir si no son poseedores de 

títulos habilitantes, los proveedores no podrían prestar su servicio? 
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Los proveedores de infraestructura no pueden ser discriminados por ser prestadores de servicios de 

telecomunicaciones. 

Pregunta: ¿Qué pasaría si un proveedor de infraestructura (Ej. ductos), saca un título habilitante para audio y 

video por suscripción, cual sería el conflicto? 

 

b) Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva: La infraestructura pasivainfraestructura física pasiva 

para redes públicasredes de telecomunicaciones es aquella que se fije o se incorpore a un terreno o inmueble, en 

el subsuelo o sobre él, destinada a la instalación y soporte de equipos, elementos de red, sistemas y redes de 

telecomunicaciones, tales como canalizaciones, ductos, postes, torres, cables, energía, elementos de red, 

respaldo y regeneración. 

COMENTARIO: Revisar esta definición, considerando que la definición del Reglamento de Compartición 

de Infraestructura a emitirse por la ARCOTEL, debe ser distinta a la citada en este Reglamento, 

considerando que esta normativa regula a los proveedores de infraestructura, a diferencia de la otra 

normativa que regula a prestadores de telecomunicaciones. 

c) Cliente de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva: Es el poseedor de título habilitante para la 

prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones, que ha suscrito un contrato con el Proveedor 

de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el soporte o complemento de sus redes públicasredes de 

telecomunicaciones, mediante el uso de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva. 

 
Artículo 4.- Principios: 

 
1. Los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva se sujetan a los siguientes 
principios: 

a) Principio de No Discriminación: Los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva 

deben observar el principio de no discriminación de acuerdo a la oferta disponible; en cuyo caso, no podrán 

negar el acceso a su infraestructura a ninguno de los poseedores de títulos habilitantes del régimen general de 

telecomunicaciones que lo soliciten, siempre y cuando exista disponibilidad de elementos y factibilidad técnica 

para tal fin., mismos que deberán ser atendidos en orden de prelación. 

b) Principio de No Exclusividad: Los Proveedores de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva no 

deberán se abstendrán de suscribir contratos que incluyan injustificadamente cláusulas de exclusividad.  

c) Principio de Neutralidad: Los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva se 

encuentran obligados a no utilizar el control de elementos de su infraestructura, en detrimento de la posición 

de otros proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva o de poseedores de títulos 

habilitantes del régimen general de telecomunicaciones. 

Principio de Igualdad de Acceso: Los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva 

están obligados a brindar condiciones equivalentes a todos los poseedores de títulos habilitantes del régimen 

general de telecomunicaciones que soliciten acceso a su Infraestructura, independientemente del tipo de 

tecnología que utilice cada poseedor de título habilitante.  

2. En general, los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva deben desarrollar sus 

actividades sin 

realizar actos que afecten o puedan afectar la competencia en la provisión de infraestructura o 

en la prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones. 

 

Capítulo II 

 
Inscripción de los Proveedores de Infraestructura PasivaInfraestructura física pasiva en el Registro 

Público de 

Telecomunicaciones 
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Artículo 5.- Inscripción en el Registro Público.- Las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado 
que deseen proveer infraestructura pasivainfraestructura física pasiva a los prestadores de servicios del régimen 
general de telecomunicaciones, requerirán en forma previa estar inscritas en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

Los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, no podrán contratar o mantener 

contratos de provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, con personas naturales o jurídicas que 

no se hayan inscrito previamente en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

 

La obligación de inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, no aplica para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, lo cual no afecta la condición de proveedor de infraestructura pasivainfraestructura 

física pasiva cuando suscriban contratos de provisión de dicha infraestructura con proveedores de servicios del 

régimen general de telecomunicaciones; por tanto, están sujetos al cumplimiento de los principios y disposiciones 

contenidos en la presente Norma Técnicael presente Reglamento. 

 

Comentario: Para el caso de los prestadores de servicios de telecomunicaciones que ocupan las instalaciones de 

las Empresas Eléctricas, SOTE (oleoductos), Ministerio de Transporte y Obras, estos últimos estarían obligados a 

inscribirse en el Registro Público de Telecomunicaciones, de ser así, indicar por qué las salvedades para unos y no 

para otros. 

Artículo 6.- Requisitos.- Las personas naturales o jurídicas que soliciten la inscripción en el Registro Público de 

Telecomunicaciones como Proveedores de Infraestructura PasivaInfraestructura física pasiva, deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Solicitud dirigida a la Dirección Ejecutiva de ARCOTEL suscrita por la persona natural o por el representante legal 

de la persona jurídica, según corresponda; en la que conste el tipo de Infraestructura PasivaInfraestructura física 

pasiva que desea proveer y una referencia de la infraestructura pasivainfraestructura física pasiva que posee a la 

fecha, de ser el caso; nombres y apellidos del solicitante; número de documento de identificación; direcciones de 

contacto y teléfonos, correo electrónico, número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) con el detalle de la 

actividad económica principal que le permita la provisión dé infraestructura pasivainfraestructura física pasiva. 

Para las personas jurídicas, señalar además el nombre, razón social o denominación objetiva, objeto, datos de 

constitución, plazo de duración, nombramiento del representante legal. 

 
Se adjuntarán los siguientes documentos: 

a. Copias de las cédulas de ciudadanía o pasaporte, así como certificado de votación, según 

corresponda, del solicitante. 

b. Copias certificadas de las escrituras o documentos de creación o constitución de la persona 

jurídica, con la debida inscripción, en el caso de personas jurídicas de derecho privado; así 

como sus reformas o modificaciones, de haberlas. 

c. Copia certificada del nombramiento del representante legal. 

d. Declaración juramentada del representante legal por medio de la cual se señale que la persona 

jurídica solicitante tiene no está vinculaciónda o está relacionada con personas jurídicas poseedoras de 

títulos habilitantes para la prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones o con 

otros Proveedores de Infraestructura física pasiva de telecomunicaciones que operen en el Ecuador. 

 

 COMENTARIO: La Declaración Juramentada deberá ser informativa, no se puede limitar a que una 

empresa proveedora de infraestructura esté impedida de tener vínculos con empresas prestadoras de 

servicios.  

 

 No existe razón objetiva para que se solicite la declaración juramentada de que no está vinculada o 

relacionada con personas jurídicas poseedoras de títulos habilitantes. Es un mercado que tiende a la 

concentración y a las economías de escala por su naturaleza; por lo que no se puede "sancionar" per se 

este particular. se debe entender que el ejercicio de una práctica restrictiva es lo que se debe sancionar, 

mas no el hecho por sí mismo. 
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 ¿Cómo se aplicaría el literal d) si la persona jurídica solicitante tiene como accionista a un prestador de 

servicios del régimen general de telecomunicaciones? 

 

Artículo 7.- Revisión y Complementación.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, dentro del término de hasta 

cinco (5) días de presentada la solicitud de inscripción, revisará la misma; si la documentación presentada no 

estuviere completa, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL concederá el término de hasta diez (10) veinte (20) días 

para que el solicitante la complete. En caso de que en dicho término no exista respuesta o no se complete la 

información requerida, se archivará la solicitud, decisión que será notificada al solicitante, en el término de hasta 

diez (10) días. 

COMENTARIO: Revisar los plazos otorgados para completar la información, considerando que en muchos de los 

casos, el plazo de diez días podría ser insuficiente para completar la información. La ARCOTEL debería permitir 

una ampliación de plazos o contemplar una prórroga adicional en caso de que no se pueda cumplir en diez días. 

Artículo 8.- Decisión de Inscripción.- Una vez que la ARCOTEL determine que la información y documentación 

está completa y se cumplen con los requisitos previstos en esta Norma Técnica, dentro del término de hasta cinco 

(5) días, se realizará la correspondiente inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, para cuyo 

efecto emitirá un certificado de inscripción. 

Artículo 9.- Notificación.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, notificará al solicitante en el término de hasta 

diez (10) días, la constancia oficial de la inscripción realizada. 

Adicionalmente la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL publicará en su página web institucional en un enlace o 

sección dedicado para tal fin, el listado actualizado de los proveedores de Infraestructura pasivaInfraestructura 

física pasiva para redes públicasredes de telecomunicaciones inscritos; señalando el nombre de la persona natural 

o jurídica proveedora de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, fecha de registro; tipo de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva a proveer y datos de contacto. 

Las notificaciones dentro del procedimiento de inscripción se implementarán de preferencia por medios 

electrónicos, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 10.- Vigencia de la Inscripción.- La vigencia de la inscripción de Proveedor de Infraestructura 

pasivaInfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes públicasredes de telecomunicaciones en la 

ARCOTEL será indefinida. 

 
Capítulo III 

 
De la cancelación de la inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, de los 

Proveedores de Infraestructura PasivaInfraestructura física pasiva 

 
Artículo 11.- Cancelación de la Inscripción.- Son causales de cancelación de la inscripción: 

1. Negativa injustificada y reiterada (más de 2 ocasiones consecutivas) de proveer infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva a los prestadores del régimen general de telecomunicaciones que lo 

soliciten. 

2. Cuando la persona natural o jurídica registrada como Proveedor de Infraestructura PasivaInfraestructura 

física pasiva, obtenga un título habilitante para la prestación de servicios del régimen general de 

telecomunicaciones. 
 

3. No haber comenzado a proveer infraestructura en un plazo de un año contado a partir de la fecha de 

inscripción. COMENTARIO: No puede ser causal de cancelación de la inscripción, no comenzar a proveer 

durante el primer año. 

4. Desplegar o instalar infraestructura que no permita la ocupación por varios prestadores de servicios, 

siempre y cuando las condiciones físicas lo permitan.. 
 

5. La solicitud del titular de la inscripción, siempre y cuando no se afecte derechos de terceros. 
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COMENTARIO: Aclarar el alcance de este numeral. 

5.6. Disolución de la persona jurídica o muerte de la persona natural. 

A partir de la fecha de  notificación de cancelación de la inscripción, el Proveedor de Infraestructura 

PasivaInfraestructura física pasiva no podrá continuar con la provisión de infraestructura pasivainfraestructura 

física pasiva para redes públicasredes de telecomunicaciones. 

La cancelación de la inscripción se publicará en el enlace o sección dedicada de la página web institucional de la 

ARCOTEL, donde consta el listado de los proveedores de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva para 

redes públicasredes de telecomunicaciones inscritos. Se incluirá la fecha de cancelación de la inscripción. 

La cancelación de la inscripción por la causal uno (1), impide a la persona natural o jurídica obtener una nueva 

inscripción, sino hasta después de dos (2) años, cumpliendo los requisitos previstos en esta Norma Técnica. 

Dentro del plazo de hasta un año de dispuesta y notificada la cancelación de la inscripción, los prestadores de 

servicios del régimen general de telecomunicaciones deberán haber desplegado su propia infraestructura o 

migrado a otro Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, de modo que no se afecte la 

continuidad en la prestación del servicio., tiempo durante el cual el proveedor deberá permitir el uso de su 

infraestructura física pasiva. 

Artículo 12.- Procedimiento de cancelación de la Inscripción en el Registro Público de 

Telecomunicaciones.- Cuando se haya incurrido en alguna causal de terminación de la inscripción del Proveedor 

de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes públicasredes de 

telecomunicaciones, se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. La ARCOTEL, dentro del término de quince (15) días de haber conocido la causal de cancelación de la 

inscripción, emitirá los informes técnico y jurídico correspondientes, respecto de la o las causales de 

cancelación de la inscripción, con las recomendaciones pertinentes. 

2. Se correrá traslado por el término de quince (15) días al Proveedor de Infraestructura 

PasivaInfraestructura física pasiva con los informes técnico y jurídico y documentos de antecedentes que 

sustenta el inicio del procedimiento de cancelación, a fin de que presente sus alegatos, pruebas y en 

definitiva, ejerza su derecho a la defensa. 

 

3. Vencido el término anterior, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, dentro del término de quince (15) días 

emitirá la decisión motivada que al efecto corresponda. 

De la resolución que emita la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, podrá interponerse en sede administrativa, 

únicamente el recurso extraordinario de revisión, los recursos administrativos conforme lo dispone el Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; sin perjuicio de que pueda recurrirse directamente en la 

vía judicial ante la Función Judicial. 

COMENTARIO: El ordenamiento jurídico contempla varios recursos de impugnación administrativa como: 

reposición, apelación, extraordinario de revisión. Por tanto no se puede limitar al administrado que presente un solo 

tipo de recurso, coartando de esta manera su derecho a la impugnación en la vía administrativa. 

 
Capítulo IV 

Obligaciones y Derechos de los Proveedores de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva para 

redes públicasredes de telecomunicaciones y de los Prestadores de Servicios del Régimen General de 

Telecomunicaciones 

Artículo 13.- Obligaciones de los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el 

soporte o complemento de redes públicasredes de telecomunicaciones.- Para el establecimiento o 

instalación, despliegue y provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva de redes públicasredes de 

telecomunicaciones, el Proveedor de dicha infraestructura inscrito en la ARCOTEL deberá cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

1. Encontrarse inscrito en el Registro Público de Telecomunicaciones como Proveedor de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva. 
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2. Proporcionar infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes 

públicasredes de telecomunicaciones únicamente a los prestadores de servicios del régimen general de 

telecomunicaciones que lo requieran, conforme a la oferta que tenga disponible, con sujeción a esta 

Norma Técnica, el Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento  y regulación aplicable. 

COMENTARIO: La redacción es ambigua y contradictoria. 

3. Informar a pedido de sus clientes o posibles clientesPublicar en su página web, sobre el grado de 

ocupación o uso de la infraestructura instalada. La información deberá estar desagregada por zona 

geográfica, tipo de infraestructura en detalle y por cada cliente, con base en un levantamiento de 

información georreferenciada.  

COMENTARIO: Es necesario que exista la obligatoriedad para los proveedores de infraestructura que 

tengan publicado en su página web el grado de ocupación o uso de la infraestructura instalada. 

2.4. Elaborar y mantener disponible en la página web del proveedor de infraestructura para consulta de los 

prestadores del régimen general de telecomunicaciones una oferta básica de provisión de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes públicasredes de 

telecomunicaciones, que incluya, entre otros, las condiciones mínimas  legales, técnicas, económicas y 

operativas para la provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva. COMENTARIO: las 

condiciones que se indiquen en la web deberán ser únicamente referenciales. 

3.5. Garantizar a los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones que soliciten la 

provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, los principios de no discriminación, 

tratamiento igualitario, neutralidad, no exclusividad y competencia. 

4.6. Proveer a sus clientes la evaluación de riesgo y estrategia de mitigación, en relación con la provisión de la 

infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el soporte y complemento de las redes 

públicasredes de telecomunicaciones. 

7. Informar a sus clientes sus planes de contingencia, para ejecutarlos en casos de desastres naturales o 

conmoción interna, para garantizar la disponibilidad de la infraestructura pasivainfraestructura física 

pasiva de soporte o complemento a la red pública de telecomunicaciones y la prestación de servicios de 

telecomunicaciones de conformidad con la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 

5.8. Permitir el ingreso de funcionarios de la ARCOTEL a las instalaciones del proveedor de la infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva, para la realización de inspecciones, previa la coordinación necesaria, y 

presentar a éstos, los datos técnicos y más documentos que tengan relación con la Inscripción en el 

Registro Público de Telecomunicaciones, cuando así lo requieran, incluyendo las facilidades a la 

ARCOTEL para que inspeccione y realice las pruebas necesarias, sin afectar el funcionamiento de la 

infraestructura. 

6.9. Cumplir con el pago de la tasas administrativas por inscripción en el Registro Público de 

Telecomunicaciones para la inscripción como proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física 

pasiva conforme esta Norma. COMENTARIO: El pago deberá ser únicamente por gastos mínimos 

administrativos. 

7.10.No imponer medidas o condiciones que limiten al cliente respecto de su decisión de terminación de la 

relación contractual. 

8.11.No realizar prácticas anticompetitivas, compresión de precios y tarifas discriminatorias para los clientes 

que soliciten la infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes 

públicasredes de telecomunicaciones. 
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9.12.Establecer o desplegar la infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el soporte o 

complemento de redes públicasredes de telecomunicaciones de manera que, la construcción, instalación 

e integración de todos los elementos de dicha infraestructura pueda servir para la prestación de los 

servicios del régimen general de telecomunicaciones. 

10.13.Proveer infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes 

públicasredes de telecomunicaciones, aplicando los estándares y normas técnicas nacionales eo 

internacionales necesarios para el despliegue de redes y la prestación de los servicios del régimen 

general de telecomunicaciones. 

11.14.Responsabilizarse de la obtención de las autorizaciones, permisos, licencias, contratos, pago de tasas 

etc., necesarios, entre otros, para uso del suelo, respecto de la utilización de espacio público o privado, 

como terrenos, predios o edificios, utilización de postes u otra infraestructura que se requiera para el 

montaje y para el despliegue de la infraestructura de red pública de telecomunicaciones, y todas las que 

sean pertinentes para la instalación y despliegue de la infraestructura necesaria, conforme a la normativa 

vigente. 

12.15.Cumplir las disposiciones y regulaciones establecidas en la Ley de Seguridad Pública y del Estado, de 

conformidad con lo señalado en el ordenamiento jurídico vigente. 

13.16.Cumplir con las obligaciones y responsabilidades de carácter ambiental, asociadas a la infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva para soportar o complementar redes públicasredes de 

telecomunicaciones, así como las demás que se deriven del ordenamiento jurídico vigente. 

14.17.Cumplir con las obligaciones de ejecución de políticas y normativas vigentes de ordenamiento de redes, 

soterramiento y mimetización, y otras relacionadas con el despliegue de redes. 

15.18.Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la infraestructura pasivainfraestructura física 

pasiva que soportará o complementará las redes públicasredes de telecomunicaciones y sistemas 

necesarios para su administración y gestión.. 

16.19.En los contratos que suscriba para la provisión de acceso a infraestructura pasivainfraestructura física 

pasiva, deberán constar los procedimientos de acceso a las instalaciones de dicha infraestructura y 

demás procedimientos, incluyendo los relacionados a mantenimiento preventivo y correctivo. 

 Remitir a la ARCOTEL dentro del término de hasta treinta (30) días de suscrito, copia del contrato de 

provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva y sus modificaciones o adendas, de ser el 

caso. COMENTARIO: La ARCOTEL no tiene la facultad para exigir copia de los contratos o convenios, 

más aun cuando son de mutuo acuerdo entre las partes. 

 

17.20.Informar a la ARCOTEL, dentro del término de hasta diez (10)  treinta (30) días, sobre la suscripción o 

terminación del contrato de provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, sin importar la 

causa de la misma, para lo cual debe remitir un listado actualizado de contratos.. 

21. Notificar a la ARCOTEL, dentro del término de hasta diez (10) de producido, todo acto que implique 

cambio de control, cesión de acciones o participaciones y vinculaciones sobrevinientes. 

18.  

19.22.Presentar a la ARCOTEL, toda la información que le sea requerida, en los formatos y términos que para 

el efecto establezca; y, 

23. Cumplir las demás obligaciones contempladas en la regulación vigente y la presente Norma Técnicael 

presente Reglamento. 
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24.  No podrá firmar contrato con los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones 

siempre y cuando no haya obtenido la inscripción en el Registro Público de la ARCOTEL. 

25. A que se incluya en los contratos de provisión infraestructura física pasiva, las cláusulas necesarias que 
permitan al Estado garantizar la continuidad en la prestación del servicio, en el caso de terminación del título 
habilitante por cualquiera de las causales, por tratarse de componentes técnicos o de red que no pertenecen al 
poseedor del título habilitante de prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones; de modo 
que, facilite a la ARCOTEL, acordar directamente con el propietario de los referidos bienes afectos a la 

prestación del servicio, las condiciones de uso.  Se debe incluir en las condiciones del contrato un plazo 
de al menos un año para desmontaje o reubicación de los componentes técnicos o de red para el 
poseedor del título habilitante de prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones. 

COMENTARIO: El presente texto se encontraba en el artículo 15 “derechos de los prestadores”. Se 

sugiere poner dentro de este articulado, como obligación del proveedor. 

Una de las obligaciones del proveedor deberá ser que en el contrato se contemple un plazo de un año 

para que los prestadores puedan desmontar o reubicar sus componentes. 

Artículo 14.- Derechos de los Proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el 

soporte o complemento de redes públicasredes de telecomunicaciones.- Son derechos de los Proveedores 

registrados de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva los siguientes: 

1. Contratar con terceros el desarrollo de actividades inherentes al establecimiento e instalación 

de infraestructura para soportar o complementar redes públicasredes de telecomunicaciones, 

permaneciendo, en todo caso, íntegramente responsable ante la ARCOTEL, ante los clientes 

y ante terceros por las obligaciones resultantes de la inscripción en el Registro Público, como 

Proveedor de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva. 

 

  2. Cobrar a los clientes los valores que acuerde con ellos por la provisión de infraestructura pasivainfraestructura 
física pasiva, que constará en el contrato comercial correspondiente; 

y, 

 

3. Utilizar, de ser necesario, el certificado de inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, como 

proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el soporte o complemento de redes 

públicasredes de telecomunicaciones, para realizar los trámites necesarios para la instalación y 

despliegue de dicha infraestructura en las diferentes entidades gubernamentales del país. 

 

Artículo 15.- Derechos de los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones.- Los 

prestadores de servicios de régimen general de telecomunicaciones que deseen o contraten la provisión de 

infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, tendrán los siguientes derechos: 

Prestar los servicios utilizando su propia red o uno o más elementos de soporte o complemento de los 

Proveedores de Infraestructura pasivaInfraestructura física pasiva; siendo el prestador del servicio del 

régimen general de telecomunicaciones, el único responsable de los derechos y obligaciones derivados 

de su título habilitante. 

1. Escoger libremente al Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva inscrito en el 

Registro Público de Telecomunicaciones. No podrá contratarse con Proveedores de Infraestructura 

pasivaInfraestructura física pasiva no inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones. Así mismo 

no serán atribuibles al prestador del servicio del régimen general de telecomunicaciones las suspensiones 

de servicios de telecomunicaciones, cuya causa corresponda a la infraestructura pasiva del prestador. 

2. Negociar libremente los términos, condiciones y plazos del contrato de provisión de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva, con sujeción a lo dispuesto en ésta Norma TécnicaReglamento. 

A que se incluya en los contratos de provisión de infraestructura pasiva, las cláusulas necesarias que permitan 
al Estado garantizar la continuidad en la prestación del servicio, en el caso de terminación del título habilitante 
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por cualquiera de las causales, por tratarse de componentes técnicos o de red que no pertenecen al poseedor 
del título habilitante de prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones; de modo que, 
facilite a la ARCOTEL, acordar directamente con el propietario de los referidos bienes afectos a la prestación 
del servicio, las condiciones de uso. 

COMENTARIO: Se propone que dicho texto sea incluido dentro de las obligaciones de los proveedores (Art. 
13) 

 
Artículo 16.- Obligaciones de los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones.- 
Los prestadores de servicios de régimen general de telecomunicaciones que contraten la provisión de 
infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Suscribir contratos para la provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, únicamente con 

proveedores previamente inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones o Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. 

2. Remitir a la ARCOTEL dentro del término de hasta 30 días de suscrito, copia del contrato de provisión de 

infraestructura pasivainfraestructura física pasiva y sus modificaciones o adendas, de ser el caso. 

3. Informar a la ARCOTEL, dentro del término de hasta diez (10) días, sobre la terminación del contrato de 

provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, sin importar la causa de la misma. 

4. Pagar al Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva los valores que correspondan, 

conforme los términos del contrato suscrito entre las partes. 

5. Presentar a la ARCOTEL, toda la información que le sea requerida, en los formatos y términos que para el 

efecto establezca. 

 Mantener actualizado un inventario detallado de los bienes afectos a la prestación del servicio, el que 

se pondrá a consideración de la ARCOTEL, cuando ésta lo requiera, de conformidad con lo dispuesto en 

el ordenamiento jurídico o títulos habilitantes. 

6. Reportar a la ARCOTEL, hasta el día 30 de junio y 31 de diciembre enero de cada año, el detalle de las 

redes o elementos de red del prestador de servicios del régimen general de telecomunicaciones, que se 

encuentren soportadas o hagan uso de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva contratada con 

los proveedores de dicha infraestructura. 

7. Los demás que establezcan en el título habilitante, resoluciones y disposiciones que emita la 

ARCOTEL. 

 

COMENTARIO: Estas obligaciones ya están contempladas en la LOT, en los Reglamentos de Títulos 

habilitantes y Servicio . Adicionalmente, el espíritu del presente proyecto debe ser regular únicamente a los 

proveedores de infraestructura, mas no a los prestadores de servicios que ya son regulados en el Reglamento de 

Compartición. 

Capítulo V 

De las tasas administrativas por el trámite de Registro de proveedor de Infraestructura 
pasivaInfraestructura física pasiva para redes públicasredes de telecomunicaciones 

 

Artículo 17.- Tasas administrativas por inscripción.- La inscripción de Proveedores de infraestructura 
Pasivainfraestructura física pasiva en el Registro Público de Telecomunicaciones, tendrá el valor por tasas 
administrativas que determine el Directorio de la ARCOTEL y que corresponda únicamente a los gastos 
administrativos incurridos para el registro. 

 

Capítulo VI 
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CONTROL EN LA INFRAESTRUCTURA PASIVAINFRAESTRUCTURA FÍSICA PASIVA QUE SOPORTA O 

COMPLEMENTA LAS REDES PÚBLICASREDES DE TELECOMUNICACIONES - 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 18.- Los proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva para el soporte o complemento 

de redes 

públicas de telecomunicaciones, darán cumplimiento a lo establecido en esta normativa técnica y al 

ordenamiento jurídico vigente, para lo cual la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL realizará las acciones de 

supervisión y control correspondientes. En caso de incumplimiento por parte de los proveedores de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva o de los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, se 

aplicará el régimen sancionatorio correspondiente, conforme establecido en la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones. 

 
Capítulo VII 

PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVAINFRAESTRUCTURA FÍSICA PASIVA PARA EL SOPORTE Y 
COMPLEMENTO DE LAS 

REDES PÚBLICASREDES DE TELECOMUNICACIONES EN CASOS DE EMERGENCIA 

Artículo 19.- Emergencia con relación a desastres naturales - En caso de producirse una situación de 

emergencia local, regional o nacional, tales como terremotos, inundaciones u otros hechos similares que requieran 

atención especial por parte de los proveedores de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva que soporte o 

complemente redes públicasredes de telecomunicaciones, se someterán a lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva 

de la ARCOTEL, la que coordinará con la autoridad competente, los proveedores que se consideren para tal fin, y 

con sus clientes, con sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. 

 
COMENTARIO: De la experiencia obtenida, los requerimientos se han dado directamente a la empresa pública por parte de 
las entidades públicas (SNAP, Fuerzas Armadas, entre otros), lo que ha hecho la CNT EP es comunicar en lo posterior lo 
solicitado o requerido por las entidades o terceros; por lo que debe considerarse este particular en caso de la EP. 

 

Artículo 20.- Provisión de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva que soporte o complemente 

las redes públicasredes de telecomunicaciones en estado de excepción.- Cuando el Decreto Ejecutivo de 

Estado de Excepción involucre la necesidad de utilización de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva 

para soportar o complementar las redes públicasredes de telecomunicaciones, en caso de guerra o conmoción 

interna, así como, de emergencia nacional, regional o local, los proveedores de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva, se someterán a lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL quién 

coordinará con la autoridad competente, los proveedores que se consideren para tal fin, y con sus clientes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Para el trámite de inscripción del Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva que 

soporte o complemente las redes públicasredes de telecomunicaciones, en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL establecerá los formatos o formularios para la 

presentación de información, el cumplimiento de requisitos mínimos, los cuales estarán disponibles para los 

solicitantes en la página web institucional. 

Segunda.- La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL podrá implementar la realización del trámite de inscripción en el 

Registro Público, a través de su página web institucional. Para tal fin, una vez desarrolladas las aplicaciones o la 

implementación correspondiente la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL publicará en dicha página web, las 

disposiciones o procedimientos correspondientes, los que serán de cumplimiento obligatorio por parte de los 

solicitantes por dicho medio. 

Tercera.- Para fines de aplicación de la presente Norma Técnicael presente Reglamento, cuando los plazos o 

términos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, 

domingos y los declarados festivos. Además, los términos expresados en días se contarán a partir del día siguiente 

a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate. 

 

Cuarta.- En caso de emitirse la resolución de cancelación de la Inscripción, la ARCOTEL considerará un 
proceso para administración de la  infraestructura existente; a su vez el Proveedor de Infraestructura 
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Pasiva garantizará un plazo de al menos un año para desmontaje o reubicación de los componentes 
técnicos o de red para el poseedor del título habilitante de prestación de servicios del régimen general 
de telecomunicaciones. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones que mantengan suscritos 

contratos para uso de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva, remitirán copia de los mismos a la 

ARCOTEL, dentro del plazo de dos (2) meses contados a partir de la fecha de publicación de esta Norma Técnica 

en el Registro Oficial 

COMENTARIO: Cual sería la finalidad de obtener estos contratos? 

Segunda.- Conceder a las personas naturales o jurídicas que proporcionen en la actualidad infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva para el uso por los prestadores de servicios del régimen general de 

telecomunicaciones en sus redes públicasredes de telecomunicaciones, el plazo de un año tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de publicación de esta Norma en el Registro Oficial, a fin de que obtengan la 

inscripción correspondiente y de esta manera puedan continuar con su actividad. 

 

Tercera.- En el plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de publicación de esta Norma en el Registro 

Oficial, la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL publicará en el sitio web de la ARCOTEL y notificará a los 

proveedores de infraestructura física pasivaprestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, 

los formatos, procedimientos o mecanismos para reportar el detalle de las redes o elementos de red del prestador 

de servicios del régimen general de telecomunicaciones, que se encuentren soportadas o hagan uso de 

infraestructura pasivainfraestructura física pasiva contratada con los proveedores de infraestructura 

pasivainfraestructura física pasiva. 

 

COMENTARIO. Es innecesario una nueva carga regulatoria para los prestadores, mas aun cuando el presente 

Reglamento debería regular únicamente a los proveedores.  

Cuarta.- En el plazo de hasta 45 días, la ARCOTEL remitirá al Directorio el informe y propuesta de tasas por 

inscripción del Proveedor de infraestructura pasivainfraestructura física pasiva. 

De su ejecución encárguese a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, a la Coordinación General de 

Planificación y Gestión Estratégica y a la Coordinación Administrativa Financiera, de la ARCOTEL, dentro del 

ámbito de sus competencias. 

Esta Norma Técnica entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. Dado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el xx de xxxxxx de 2017. 

 

 

 

Eco. Pablo Xavier Yánez Saltos DIRECTOR EJECUTIVO AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 


